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PARTE I

INTRODUCCION CONCEPTUAL

I. LINEAMIENTOS DEL MANUAL

· El presente Manual tiene por objeto facilitar la implementación del Modelo de Sistema Integrado de Gestión Público-Privado de Calidad en un Destino determinado, en este caso la ciudad de Chajarí como destino turístico elegido para la validación del Modelo. 

· Por tanto, a partir de una Política de Calidad definida para el Destino, el Manual es un instrumento que permite la formación de Estructuras de Conducción del Sistema. Estas Estructuras deben integrarse con actores provenientes de los Sectores Público y Privado, incluyéndose además al académico, en la figura de la Universidad. 

· El Manual incluye la figura de un Líder-Coordinador del Sector Público representante del área estatal, quien deberá trabajar en estrecha vinculación con los representantes del Área Privada.

· Le corresponderá al Manual guiar en la aplicación de pautas ambientales y de riesgos para la seguridad y la salud ocupacional, incluyendo su respectiva evaluación. Las Partes Interesadas deberían cumplir un rol fundamental en la construcción del Sistema, por lo que el Manual Básico será el medio para generar los espacios en los cuales corresponde canalizar las necesidades y expectativas emergentes del aludido Sistema.

· Asimismo, el Manual Básico provee una guía sobre la Documentación considerada necesaria para el eficaz funcionamiento del Sistema.

· El Manual Básico proporciona elementos que permiten encarar una correcta planificación del Sistema y se sustenta en el principio de la prevención para evitar efectos negativos de la actividad turística y la prestación de servicios inherentes, antes que en corregir sus efectos negativos.  

· Por último, el Manual es el marco de referencia para el seguimiento, control, mantenimiento y continua mejora del Sistema, a través de la identificación y utilización de herramientas específicas.

II. CONSIDERACIONES Y CONCEPTOS GENERALES 

CALIDAD EN EL SERVICIO.- Desde la convicción que el turismo debe ser tratado como un negocio, la calidad en el servicio debe ser analizada desde el punto de vista de cómo conseguirlo, dando ello como resultado que de lo que se trata es que la calidad debe gestionarse, mantenerse y monitorearse. 
Por lo tanto, debe tenerse en cuenta la relevancia de la calidad en cuanto afecta a la rentabilidad de las inversiones y al esfuerzo que exigen, sin olvidar las implicancias sociales, culturales y ambientales que se pueden engendrar. 

Las teorías dicen que para que el negocio del Turismo tenga éxito deben cumplirse cuatro condiciones básicas:

· interesar al mercado (que el Destino interese). Para interesar al mercado resulta esencial conocer las motivaciones subjetivas que impulsan a los potenciales turistas. De otra manera, se comenzaría a trabajar sobre bases falsas o supuestos inexistentes que atentarían contra la constitución misma del Destino y su llegada al mercado.

· vender (¿qué hacer para vender nuestro Destino?). Sería erróneo creer que sólo se trata de vender alojamiento, gastronomía, actividades y demás prestaciones, con el valor agregado de la identidad turística, los atractivos, el entorno y el intercambio socio-cultural y ambiental. El Destino debe tener capacidad para satisfacer las expectativas de los turistas, siendo esto primordial en el momento de definir los parámetros de la calidad.

· satisfacer al turista que llega al Destino. Para hacer negocio se requiere, además de interesar al mercado y de vender el Destino como algo atractivo y de calidad, satisfacer al turista que llega. Un turista insatisfecho se transforma en un difusor de desistimiento para la elección del Destino por parte de otros posibles turistas, generando una forma de reacción en cadena, por lo que una vez más la gestión de la calidad se torna relevante en la consideración integral del turismo. 

· retener al turista. Para que el turista retorne al destino, es necesario retenerlo como cliente, transformarlo en cliente fiel, para que desee volver y consumir los productos del destino y convencer a otros potenciales clientes para que también visiten el destino y, a su vez se marchen con el deseo de regresar.
Estas dos últimas condiciones constituyen la esencia de la rentabilidad y la sustentabilidad del Destino Turístico y son la consecuencia de la calidad  integral del mismo. 

Del plano teórico al práctico, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

· la calidad –vista desde el lado del Proveedor de servicios- es subjetiva y relativa: la establece el prestador, por tanto es quien decide los aspectos, niveles y alcances de calidad que quiere ofrecer, en relación con las características propias de su servicio, las motivaciones del segmento de demanda al que apunta, las inversiones que está dispuesto a realizar, etc.

· el grado de satisfacción del turista, depende de él, más allá de los niveles que se proponga alcanzar el prestador. El turista del Destino Turístico es quien decide si hay calidad y hasta qué punto. La calidad no es un estándar, sino un componente básico en la ecuación de la satisfacción:

S = PC – E (según las especificaciones)

Satisfacción del cliente = Percepción de la calidad del servicio prestado — Expectativas (lo que el cliente esperaba recibir).

En síntesis: El servicio recibido en relación con el servicio esperado.
 En primer lugar, podrá determinarse la cantidad de clientes satisfechos, permitiendo esto una aproximación de la calidad del servicio que se proporciona e, igualmente, los cambios o mejoras que podrían ser incorporadas.

En función de los resultados que se obtengan, las posibles acciones pueden agruparse en dos alternativas:

* 
disminuir las expectativas del turista, ofreciendo un producto poco diferenciado, con lo que por baja que sea la percepción de la calidad, se tendrá un cliente muy cercano a la satisfacción. Esta alternativa tiene el inconveniente que si un Destino no ofrece nada de excepcional, será menos atractivo y, consecuentemente, más difícil su promoción y venta. 

* aumentar la percepción de calidad del turista, o sea que las motivaciones de éste alcancen una mayor sensibilización subjetiva en lo que hace a los rasgos distintivos de la calidad del Destino Turístico. 

En relación con el Turismo Receptivo, esto significa para la comunidad local un negocio, cuyo éxito estriba en satisfacer y retener turistas en forma sustentable, por lo cual la Calidad -tal la razón del Modelo de Gestión de Calidad- debe atenderse preferentemente e incorporándole, además, procesos de constante revisión y actualización.  

Este Manual busca proveer las herramientas para definir los niveles de Calidad a ofrecer por medio de:

· La identificación del qué se debe hacer, su secuenciación (en qué orden se hace y cuándo) y la interacción (cómo están relacionados las distintas actividades) entre los Procesos clave del hecho turístico en el Destino: la sección 4.1 del Capítulo 4 del Manual proporciona guía en ese sentido.

· El Enfoque al Turista, que se trata en la sección 5.2

· La Identificación de los requisitos, necesidades y expectativas de los turistas, cuya guía se proporciona en la sección 7.2 del Manual.

· El Diseño de los Productos que hacen al Destino (tangibles o no) que satisfagan esos requisitos, necesidades y expectativas, como se establece en la sección 7.3.

· El seguimiento y medición de los Procesos y los Productos, como se define en las secciones 8.2.3 y 8.2.4 del Manual.

· La medición sobre la Satisfacción del Cliente, sobre la que el Manual proporciona guía en la sección 8.2.1.

 

En cuanto a la percepción del cliente en relación con la Gestión de Calidad, deben considerarse ciertas capacidades que tienen el poder de afectar positivamente dicha percepción: 

·  La capacidad para anticiparse a los problemas y a las necesidades del cliente. Esto significa armar un programa de posibles necesidades del cliente que contribuyan a facilitar su inserción, desplazamiento y permanencia en el destino, como por ejemplo, proporcionarle información local de diferente índole; el suministro de referencias generales concernientes a aspectos tales como asistencia mecánica, sistemas de comunicación y condiciones de acceso; las condiciones climáticas imperante en cada estación, etc. 

· La capacidad para sorprender. Prever detalles que permitan al cliente percibir una buena sensación de bienvenida: limpieza, orden, algún acondicionamiento alusivo a la bienvenida y despedida o alguna otra forma de establecer una vinculación entre el destino y el visitante. 
· La calidad de servicios turísticos se apoya en el cuidado ambiental y en la conservación del patrimonio natural y cultural y el desarrollo local. Para ello, debe requerir el menor consumo posible de los recursos no renovables y el uso racional de los recursos renovables, la protección de la biodiversidad y el patrimonio cultural, la prevención y el control de la contaminación. Asimismo, debe fortalecer a las comunidades, cuidar su estilo de vida y diversidad y promover las oportunidades de empleo y de negocios para la comunidad local. 
· La calidad se apoya en los principios de Responsabilidad Social Empresaria.

· La comunidad debe contar con las herramientas necesarias para competir en el mercado con sus ofertas turísticas. Por ello, es clave el rol de la capacitación como un proceso continuo de manera que el destino pueda ir integrando las nuevas tendencias.  
En los postulados de la Gestión de Calidad deben estar debidamente consolidados los conceptos que:

· La Calidad de un Destino Turístico se basa en  pautas de cuidado ambiental y se inserta en políticas de desarrollo sustentable.

· La Calidad es rentable.

· La Calidad favorece la competitividad.

· La mejora de la Calidad del Destino Turístico debe provenir de la iniciativa de la comunidad, a partir del cumplimiento de las especificaciones y del conocimiento del grado de satisfacción de los clientes.

· La Calidad genera la diferencia.

· La Calidad permite negocios duraderos.
Para poder concretar estos postulados se debe trabajar sobre la Mejora Contínua del Sistema de Gestión, definiendo Objetivos de Mejora y Planes para cumplirlos, como se establece en las Sección 5.4 y 8.1 del Manual. 

III. COMUNIDAD LOCAL Y GESTION DE LA CALIDAD.
La comunidad local es la que gesta y mantiene la Calidad de un Destino Turístico. 

1. VISION COMPARTIDA DE CONSTITUIR UN DESTINO TURISTICO DE CALIDAD 
¿Cómo se logra?

Para ello, se deben tener en cuenta las siguientes dos líneas que resultan convergentes hacia el objetivo a lograr:

· Pautas individuales.

· Pautas de conjunto. 

1.1 
PAUTAS INDIVIDUALES DE LOS SUBSECTORES

Estas se ocupan de la:

· Calidad individual de cada uno de los componentes subsectoriales, tales como:

· Alojamientos turísticos

· Establecimientos gastronómicos

· Operadores turísticos receptivos

· Agencia de viajes

· Transporte local 

· Autoridad pública

· Partes interesadas.

· Otros servicios, como bancos, servicios de salud, etc.  

Los diversos subsectores deberán dirigir sus esfuerzos a la satisfacción de sus visitantes y asegurarse de obtener insumos para conocer sus percepciones para trabajar en la mejora continua de sus servicios e infraestructura. 

Los empresarios de cada uno de los subsectores deben ser responsables con sus visitantes tanto en la información entregada, en el servicio ofrecido, como en la seguridad del pasajero.  Para ello será imprescindible que centren su atención en lo establecido en las secciones 7.2.2 y 7.2.3 del Manual. 

1.2 
PAUTAS DEL CONJUNTO.

Son las que tratan la:

· Calidad integrada (ver definición en el Capitulo 3), resultante de la interacción de los componentes subsectoriales:

· Identificación de las interacciones que requieren ajustes debido a que obstaculizan la eficaz prestación de servicios a cargo de cada uno de los componentes.

· Establecimiento de mecanismos de concertación entre subsectores para armonizar diversos intereses y acciones. 

· Determinación de pautas de operación efectivas de la interacción.

· Determinación de pautas de gestión ambiental básicas para mantener la calidad del ambiente como un todo.  

· Impulsar el desarrollo y la elaboración de las herramientas de gestión integral, como bases de datos integrales de la oferta y demanda con el fin de mejorar el planeamiento y monitoreo. 

· Promover actividades de capacitación dirigidas a los miembros de los diversos subsectores y el intercambio de conocimientos y experiencias entre los mismos. 

· Las Pautas del Conjunto predeterminan un procedimiento participativo basado en el desarrollo de una metodología de carácter:

· Abierto; 

· Colaborativo; 

· No competitivo; 

· De estructura horizontal. 

Que permita:

· Crear conocimiento; 

· Abrir espacios de discusión, análisis y reflexión; 

· Aunar criterios ante terceros; 

· Compartir experiencias y Recursos; 

· Intercambiar información y personas;

· Asumir compromisos conjuntos;

· Crear mecanismos de coordinación. 

Con el fin de:

· Formular e implementar soluciones colectivas a problemas comunes referidos a la Calidad del Destino que los alcanza. Es decir, la mejora en la calidad de un subsector incide en el conjunto. Asimismo, el deterioro de la calidad de un subsector afecta también a todo el conjunto. 

2. 
SEGUIMIENTO Y AJUSTES.

Como en todo proceso de gestión y mejora continua, se requiere de acciones de control que permitan establecer, para con los servicios prestados, la actualización del cumplimiento de las especificaciones y de los preceptos de la calidad que se aplican. 

Ello determinará, el desarrollo de: 

· Pautas para el monitoreo permanente de las acciones emergentes del Manual Básico y su mejora continua. 

· Diseño básico de Plan de Capacitación Continua.

Las actividades de Medición, Análisis y Mejora pueden verse en el Capítulo 8 del Manual. 

PARTE II

EL MANUAL 

-PAUTAS INTRODUCTORIAS-

1.
ENCUADRE INICIAL.

En virtud del universo de Actores que intervienen en el proceso del turismo, tal como se expresara al tratar los conceptos del Eslabonamiento Productivo y el Cluster Turístico e, igualmente, identificados en el mapeo de los procesos que influyen en el hecho del turismo, el Manual pretende abarcar dicho universo desde los cometidos que en materia de gerenciamiento de calidad habrían de corresponderle a dichos actores, desde la  prospectiva  -individual y conjunta- que hubiera de alcanzarles. 

2.
FINALIDAD DEL MANUAL.
El objeto del Manual es dotar al Modelo de Gestión de Calidad de un Destino Turístico de un instrumento operativo mediante el cual puedan acompañarse los Procesos constitutivos del Modelo, en todas las etapas de su evolución y desarrollo.

3.
DESTINATARIOS DEL MANUAL.
El carácter general del Manual permite inicialmente abarcar al conjunto de Actores alcanzados por los procesos del Modelo, pero a su vez estableciendo sustantivamente para aquéllos pautas específicas de aplicación según sus actividades propias.

4.
FUNDAMENTOS Y ANTECEDENTES DEL MANUAL

Este Manual se apoya en los principios del Modelo de Sistema de Gestión Integrado, explicado anteriormente en este Informe. 

En base a dicho Modelo, se llevaron a cabo diversas actividades de validación que se desarrollaron en la ciudad de Chajarí (Entre Ríos). A partir de dichas actividades, se realizaron ajustes al Modelo, las que fueron luego transferidas al presente Manual. 

El presente Manual se basa en los principios de las Sistema de Gestión de la Calidad, especialmente en los requisitos de la Norma IRAM-ISO 9001. En lo relativo a la Gestión Ambiental, se debe considerar la Norma IRAM – ISO 14.001 y las pautas establecidas por la Organización Green Globe, según se explica en el encuadre metodológico. 

5. 
IMPLEMENTACION PASO-A-PASO DEL MANUAL

En la Parte III se desarrollará el contenido puramente operativo del Manual.   Si bien el mismo proporciona un desarrollo ordenado y secuencial de modo de llevar el Modelo a la práctica, a continuación se presenta una breve Guía de implementación Paso-a-Paso que permitirá ponerlo en marcha rápidamente.   Entre paréntesis se hace referencia a la sección correspondiente de la Parte III, donde el tema se desarrolla con amplitud.

Paso 1:  Establecer la Política de Calidad Integrada (ver 5.3).

· La define la “Dirección Pública” del Destino, es decir la Autoridad Pública del más alto rango del Destino.

· Debería apuntar hacia una Visión de mediano plazo del Destino Turístico (5 a 10 años).

· La Política de Calidad es un catálogo de lo que se quiere hacer, de lo que se quiere promover, son las orientaciones generales del Destino en materia de Calidad. 

· La Política enmarca la fijación de Objetivos (ver Secc. 5.4).

· La Política compromete a quienes dirigen.

· La Política debe priorizar la satisfacción del Cliente. 

· La Política promueve la Mejora Contínua del Sistema.

· La Política puede cambiar con el tiempo y se inscribe en el principio de la Mejora Continua. 

Paso 2: Nombrar al Coordinador del Sistema (ver 5.5.2).

· Funcionario Público nombrado por la  “Dirección Pública”. 

· Es el Líder del Sistema de Gestión; representa al área pública pero trabaja estrechamente en contacto con los representantes del área Privada y con las Partes Interesadas.

· Ver sus Responsabilidades principales en la sección 5.5.2 del Manual.

Paso 3: Crear las Estructuras de Apoyo del Sistema (ver 5.5).

· Una de Dirección y otra de Conducción/Implementación del Sistema de Gestión.

· Definir sus integrantes y principales Responsabilidades (ver Anexo III del Manual).

· Definir los niveles de Autoridad que deberán aprobar Recursos (Humanos, financieros, equipamiento, etc.) relacionados con la implementación del Sistema, la Capacitación y/o el Cumplimiento de Objetivos (mismo Anexo).

Paso 4 (optativo, pero altamente recomendable): Realizar la autoevaluación para planificar la implementación.

· Ayuda a preparar un Diagnóstico de situación inicial.

· Sirve de “Línea de Base” para comenzar a construir el Sistema.  Ayuda a darnos cuenta “dónde estamos” y “lo que nos falta”.

· Puede combinarse con acciones de Capacitación o Talleres de reflexión que contribuyan a la Toma de Conciencia de los participantes.

· Puede usarse el cuestionario incluído en la Norma la ISO 9004:2000 u otro similar.

Paso 5: Diseñar el Proyecto de Implementación del SGC, Sistema de Gestión de Calidad

· Reunir al Equipo de Proyecto.

· Usar el Manual Básico proporcionado por el Equipo de Investigación para diseñar el Plan detallado de Implementación:

· Identificar las actividades a encarar (los “Qué” del Proyecto).

· Identificar los Documentos a redactar.

· Designar a los responsables de cada objetivo (los “Quién” será responsable de “Qué” actividad).

· Definir un Cronograma de implementación para cada tarea (“Cuándo” se debe terminar cada actividad).

· Identificar los Recursos que se consideran necesarios (“Cómo, Qué Medios” serán necesarios para desarrollar cada actividad).

· Tener en cuenta la posibilidad de desarrollar Sub-Proyectos relacionados con el principal, a medida que sean necesarios.

Paso 6: Poner el Plan en marcha.

· Distribuir las tareas entre los Responsables (los “Quiénes”).

· Poner en marcha formalmente el Plan (Lanzamiento).

· Crear los mecanismos de Seguimiento y Control.

· A medida que se avanza ir incorporando los Sub-Proyectos que permitan una mejor implementación del Plan.  

· Asegurarse de la aprobación de los Recursos antes de iniciar el Sub-Proyecto, en caso contrario re-definir sus Objetivos.  Tener un Objetivo sin los Recursos necesarios para implementarlo, es un camino directo al no cumplimiento.  

Paso 7:   Monitorear el avance.

· Asignar las Responsabilidades para el Monitoreo (seguimiento) de la implementación.

· Capacitar a un Equipo de Auditores Internos.

· Definir la frecuencia de seguimiento.

· Controlar los avances.

· Acordar Acciones Correctivas para corregir los Desvíos.

· Identificar “qué puede salir mal” (antes de que suceda) y diseñar acciones Preventivas.

· Informar regularmente los Resultados al CDC.

Paso 8: Introducir ajustes.

· Establecer un Plan (Qué-Quién-Cuándo-Cómo) para Implementar las Acciones diseñadas (Correctivas y/o Preventivas).

· Aplicar las Acciones previstas (los responsables), siguiendo el Plan.

·  Verificar la eficacia de las acciones aplicadas.

· Ajustar el Plan (si es necesario)

Paso 9: Mejorar el Sistema

· Aprender de las Fallas y los Errores (“Lecciones aprendidas”)

· Buscar las causas de las fallas o incumplimientos en el mal diseño o implementación de los procesos y no en las personas. 

· Identificar nuevas Oportunidades de Mejora.

· Analizar los Datos disponibles en los distintos Procesos.  

· Preguntar a los Clientes-Turistas dónde debemos mejorar.

· Hacer participar a las Partes Interesadas.

· Tener en cuenta que los Sistemas de Gestión no son para “perfectos”.

Paso 10: Disfrutar los beneficios del S.G.

· Tener cada vez más Turistas, más satisfechos y al menor costo posible.

· Posicionarse como Destino Regional, Nacional y/o Mundial de importancia.

· Hacer sustentable en el tiempo el desarrollo del Turismo en el Destino y su zona de influencia.

· Promover el desarrollo de la Ciudad y la Región donde se encuentra implantado el Destino.

· Poder mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

· Poder mostrar una imagen cada vez más confiable y profesional a los Clientes-Turistas que llegan.

PARTE III

EL MANUAL 

-CONTENIDO OPERATIVO- 

INTRODUCCION.
Según la Real Academia Española, la principal acepción del sustantivo “Manual” es la de “Libro en que se compendia lo más sustancial de una materia”.  

El presente Manual busca incluir todos los componentes del Modelo de Gestión Público-Privado de Calidad desarrollado por el Equipo de Investigación
 (financiado durante 2005 por la Fundación Carolina de Argentina), así como transformarse en una herramienta de conducción para la aplicación o utilización práctica del Modelo.  

Quiere ser una Guía Práctica, una especie de catálogo de las principales decisiones que deben tomarse y las acciones que deben llevarse a cabo para implementar un Sistema de Gestión de Calidad Integrada en un Destino Turístico de la República Argentina. 

Está pensado para ser utilizado por una Organización
 Público-Privada, conformada tanto por Funcionarios Públicos (los que constituyen la “Parte Pública” de la Organización) así como aquellas Organizaciones que prestan Servicios para el Destino o dentro del mismo (la “Parte Privada” de la Organización).  

En el Capítulo 3 de este Manual se precisan las Definiciones de Dirección Pública y Representante del Destino que se utilizan en este Manual de una manera genérica. Cada Destino Turístico podrá personalizarlas a nivel Municipal, Provincial, Regional o Nacional (según dónde se esté aplicando), adaptándolas a su propia realidad e idiosincrasia local.  

En el Capítulo 5 se hace referencia a las Estructuras Funcionales que deberán crearse para poder llevar a cabo efectivamente la implementación del Sistema y en el Anexo III se muestran sus responsabilidades y los niveles de autoridad necesarios.

La organización del Destino debería utilizar este Manual para diseñar, documentar, implementar, mantener en el tiempo y mejorar continuamente un Sistema de Gestión de la Calidad según los requisitos de la Norma IRAM-ISO 9001, que son los establecidos en los Capítulos 4, 5, 6, 7 y 8 de la misma.  Asimismo, en lo relativo a la Gestión Ambiental, se debe considerar la Norma IRAM – ISO 14.001 y las pautas establecidas por la Organización Green Globe. 

Correlación numérica y de contenidos.

Hay una correlación directa entre los ocho Capítulos de este Manual y los ocho que expone la Norma.  Por lo tanto, si un requisito aparece en el punto 7.3.2 de la Norma, se encontrará con ese mismo número en este Manual, dentro de su Capítulo 7.  

Para entender más fácilmente los contenidos del Manual se muestra a continuación un “Mapa” que correlaciona sus principales Capítulos y con las principales responsabilidades (públicas y/o Privadas) que se corresponden con ellos:

	Manual
	Tema principal del Capítulo
	Responsabili-dad principal
	Etapa de la Gestión

	Cap. 4
	El Sistema de Gestión     (descripción)
	Público-Privada
	Planificación (P)

	Cap. 5
	Responsabilidad de la Dirección
	Pública 
	Planificación (P)

	Cap. 6
	Gestión de los Recursos
	Público-Privada
	Planificación (P)

	Cap. 7
	Realización del Servicio
	Privada
	Ejecución-Realización (D)

	Cap. 8
	Medición, Análisis y Mejora
	Público-Privada
	Control y Actuación (C y D)


Nota: Las letras mayúsculas entre paréntesis y negrita hacen referencia a los cuatro pilares básicos de la Gestión que planteó hace más de 50 años Edwards Deming  para Gerenciar las Organizaciones. Significan en inglés: Plan (P), Do (D), Check (C), Act (A); en español: Planificar, Implementar (o Ejecutar), Controlar (o Monitorear) y Actuar. Resulta así evidente que la Norma ISO 9001 tiene sus principales Capítulos (aquellos que establecen requisitos) apoyados sobre los 4 pilares del ciclo de Deming, por eso se dice que es un “Sistema de Gestión”: porque gestionar es gerenciar, conducir.

Si bien el Manual describe un Sistema Público-Privado de Gestión de la Calidad -ya que ese es el Objetivo del Proyecto de Investigación-,  el mismo ha sido estructurado de manera que tenga la posibilidad de integrarse naturalmente a otros aspectos de la gestión global del Destino como son la Seguridad, la Salud, el Ambiente, la Gestión Administrativa, etc., conformando de esta manera un verdadero Sistema Integrado que contemple todos los aspectos de la Gestión de las operaciones de un Destino Turístico. 

Se trata de un Manual general que podrá aplicarse en cualquier Destino Turístico de la Argentina, ya que describe los componentes del Sistema pero no sus detalles, es decir QUÉ debe hacerse pero no CÓMO hacerlo.   Para ello debe ser complementado con Documentación adicional que resultará específica para cada Destino.  El tema de la Documentación se describe con más amplitud en la sección 4.2 de este Manual.   

Las adaptaciones que se realicen al Manual para reflejar la cultura, la idiosincrasia y la escala de cada Destino en particular, así como la redacción de Documentos específicos para ser utilizados allí, permitirán lograr un grado de diferenciación que hará que cada Sistema implementado sea único a pesar de haber partido de un tronco común.  

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACION.

1.1. Objeto del Manual de Gestión.

El propósito de este Manual es describir el Sistema de Gestión Público-Privado de Calidad a implementarse en el Destino Turístico, para:

1.1.1. Guiar la aplicación práctica del Modelo en el Destino y servir como referencia para sus distintas Partes Interesadas (ver definición en Capítulo 3).

1.1.2. Demostrar la capacidad del Destino para que se suministren de forma consistente y sustentable en su campo de acción (ver 1.2), Servicios que satisfagan los requisitos acordados con el cliente y los requisitos reglamentarios que sobre los mismos pudieran resultar aplicables, así como los que hubieran sido acordados con otras partes interesadas

1.1.3. Lograr la satisfacción del cliente del Destino Turístico, a través de la efectiva aplicación del Sistema incluyendo los procesos para la mejora continua y la prevención de no conformidades 
.

1.1.4. Formular y documentar una Política y Objetivos de Calidad relacionados con la satisfacción del Cliente, que también expresan el Compromiso que asume Autoridad Pública del Destino para lograr la eficaz aplicación del Sistema bajo el “Enfoque orientado a Procesos”
.

1.1.5. Implementar prácticas adecuadas que promuevan el uso sustentable de los recursos naturales y culturales en las actividades desarrolladas en el Destino.

1.1.6. Proporcionar un marco de referencia para la optimización de la prestación de servicios, actuando sobre los siguientes factores para una gestión que tienda hacia la excelencia de:  

· los procesos de la organización, 

· el ambiente y el entorno, 

· la infraestructura, 

· la seguridad, 

· el personal, 

· la información y 

· la educación ambiental.

1.2. Campo de aplicación del Manual (Alcance).  Exclusiones.

El Sistema de Gestión que describe este Manual es aplicable a los procesos de  Diseño, Comercialización y Producción de Servicios de un Destino Turístico genérico de la República Argentina.

La Norma ISO 9001:2000 permite considerar exclusiones respecto de algunos de los requisitos allí establecidos, siempre que los mismos correspondan solamente al Capítulo 7 de la misma. Las exclusiones no deberían afectar la capacidad ni la responsabilidad del Destino para proporcionar Servicios que cumplan con los requisitos de los clientes y los reglamentarios que resultaran aplicables.

La decisión sobre las exclusiones es un tema delicado que debe ser consultado con especialistas.

A continuación se detallan y justifican cada uno de los requisitos excluidos, de acuerdo con las características propias de cada Destino. Dichas exclusiones podrían incorporarse a esta sección del Manual en la etapa de implementación del Sistema. 

Un ejemplo de exclusión posible (se debe analizar en cada Destino) podría ser la del requisito 7.6 (Control de los equipos de Seguimiento y Medición). También podría considerarse la del 7.5.5 (Preservación del Producto), aunque en algunos casos (Restaurantes, Hoteles, Agencias de viaje, etc.) no será posible o solo lo será parcialmente (ver 7.5.5 en este mismo Manual).

2. REFERENCIAS.  NORMAS PARA CONSULTA.

	         Norma
	TEMA

	ISO 9000:2000
	Sistema Gestión de Calidad (SGC): Principios y vocabulario.

	ISO 9001:2000
	Requisitos del Sistema de Gestión de Calidad (SGC). 

	ISO 9004:2000
	Recomendaciones para la mejora del funcionamiento

	Norma IRAM 30400:2003
	Guía IRAM para la interpretación de la norma ISO 9001:2000 en Servicios Turísticos

	Norma ISO 10005:2005
	Guidelines for quality plans (Guía para Planes de Calidad).

	ISO 14001:2004
	Sistema de Sistema de Gestión Ambiental 

	Green-Globe 21
	Programa mundial de benchmarking y certificación de Gestión Ambiental y Responsabilidad Social que  facilita los viajes y el turismo sustentables para los consumidores, las compañías y las comunidades 
.  

	Ley 25997 (2004)
	Ley Nacional de Turismo.

	Leyes nacionales de presupuestos mínimos ambientales  y demás normativas aplicables, según destino
	Especialmente la Ley General del Ambiente de la Nación. 

En Entre Ríos para el caso del destino termal de Chajarí, es importante considerar el Decreto 3413/98, Estudio, Planificación, Uso y Preservación del Agua Termal, Ley 9172, Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 7547/99  <<< Esto también creo que hay que borrarlo.  Consultar con Albina

	PFTES 2016
	Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable 2016 (Secretaría de Turismo de la Nación Argentina (SECTUR). Dentro de este Plan, existe un Proyecto de Turismo Termal dentro del Macroproducto Turismo Salud. 

	IRAM 42100:2005
	Gestión de la calidad, la seguridad y ambiental en balnearios

	Documento N524 R2, (Mar 01) del ISO TC 176
	Orientación acerca del apartado 1.2 Aplicación de la Norma ISO 9001:2000

	Doc. N526 ISO-TC 176
	Guía para la Terminología 

	Mauricio Lefcovich.
	“Factores contrarios a la mejora continua y que hacer para superarlos”


Nota: algunos ejemplos utilizados en este Manual pertenecen a la Guía 30400 del  IRAM, para la interpretación de la norma ISO 9001:2000 en Servicios Turísticos.

3. TERMINOS Y DEFINICIONES.

3.1. Definiciones. 

La terminología  general utilizada en este Manual es la incluida en la Norma ISO 9000:2000.  Otros conceptos allí no incluídos (o que se considera necesario destacar) se definen a continuación:

	CALIDAD INTEGRADA.
	CALIDAD en un sentido amplio se la define como  la conformidad con las especificaciones acordadas con las Partes Interesadas
.  Así podemos hablar de:

· CALIDAD en el entorno;

· CALIDAD en las instalaciones e infraestructuras;

· CALIDAD en la prestación del servicio como elemento clave para la competitividad del destino, donde los Recursos Humanos juegan un papel preponderante; 

· CALIDAD segura (en el uso de las instalaciones, en la alimentación, en la seguridad de las personas, etc.), minimizando riesgos, creando Planes de Mitigación y de Contingencia, etc.;

· CALIDAD ambiental, de manera de proteger el ambiente y producir el mínimo Impacto Ambiental, para lo cual se elaboran e implementan Planes de Gestión Ambiental, los que incluyen medidas de prevención, mitigación y control y Planes de Contingencia, etc.

	DESTINO TURÍSTICO.
	Un Destino Turístico local es un espacio físico en el cual en el cual un visitante pasa por lo menos una noche.  Incluye productos del turismo tales como servicios de soporte y atracciones, así como recursos turísticos dentro del tiempo de viaje de regreso del día.  Presenta los límites físicos y administrativos definidos por la Gerencia e imágenes y percepciones que definen su competitividad de mercado.  Los Destinos locales incorporan a varias Partes Interesadas, a menudo incluyendo una comunidad-anfitriona, y pueden anidar y formar redes para dar origen a Destinos más grandes.  (en base a WTO, 2002)

Definición de trabajo para un Destino Local de Turismo (WTO, World Tourism Organization, Organización Mundial de Turismo 
, www.world-tourism.org/newsroom/Releases/more_releases/november2002/thinktank.htm)

	ORGANIZA-CION.

(Def. 3.3.1, Norma ISO 9000:2000)
	Conjunto de personas e instalaciones con una disposición de responsabilidades, autoridades y relaciones.

EJEMPLO Compañía, corporación, firma, empresa, institución, institución de beneficencia, empresa unipersonal, asociación, o parte o una combinación de las anteriores y que puede ser pública o privada. 

En el marco del Sistema de Gestión, una Organización Turística puede ser cualquier Organización que forme parte de la Cadena de Valor Turística.

	Dirección del Destino.
	Es el Funcionario Público (o el principal de un conjunto de los mismos) con el mayor rango y Autoridad del Destino.  Si se trata de un Destino ubicado en un Municipio sería el Intendente o Presidente del Gobierno del mismo.  Sus responsabilidades se definen en el Capítulo 5 de este Manual.

	Coordinador del Sistema del Destino.
	Es un Funcionario Publico nombrado por la  “Dirección Pública” (ver arriba).  Sus responsabilidades se describen en la sección 5.5.3 de este Manual.

	Partes Interesadas (en el Destino)
	Son todas aquellas personas, organizaciones o sectores que tienen algún interés, están involucrados en, o son de alguna manera afectados por el desempeño de las Organizaciones del Destino en temas de Calidad, Infraestructura, Ambiente, Seguridad, Educación, y/o Salud.  Entre las principales partes interesadas en el Destino podríamos indicar:  sus clientes, los organismos de regulación (gobierno nacional, provincial y municipal), las empresas privadas (hoteles, restaurante, transporte, etc.), los empleados, los vecinos (la comunidad local), los Institutos Educativos (particularmente las Universidades), las compañías de seguro, los prestamistas (bancos, financieras, etc.), los grupos de presión (organizaciones locales o no gubernamentales), etc.


	CLIENTE
	Organización o persona que recibe un producto/servicio (Norma IRAM-ISO 9000, Definición 3.3.5).  En este manual se trata del turista que llega al Destino. 

	PRODUCTO (Tangible o no)
	Resultado de un proceso (IRAM-ISO 9000, Def. 3.4.2). Nota: puede tratarse de hardware, software, materiales procesados y/o servicios.


3.2. Abreviaturas.

S.G.:  


Sistema de Gestión.

S.G.C.:  


Sistema de Gestión de la Calidad.

S.G.A.:
Sistema de Gestión Ambiental  

La Norma:         
Se refiere de manera abreviada a la Norma ISO 9001:2000.

El Destino:
(o Destino Turístico o DT) se refiere al Destino Turístico de la República Argentina donde se aplicará el S.G.

La Organización:
Se hace referencia aquí al conjunto de personas e instalaciones que tienen responsabilidades, autoridad y/o relaciones dentro del Destino Turístico y que está conformado por una Parte Pública (“la Dirección” del Destino), una Privada (los Servicios que se prestan hacia, desde y en El Destino) y las organizaciones de la sociedad civil organizada.  

La Dirección:
Hace referencia a la “Dirección Pública” del Destino, definida en 3.1.

Los Privados:
(o la Parte Privada) Organizaciones que prestan Servicios dentro del Destino o desde y hacia el mismo

CDC:
Comité de Dirección de la Calidad.

GCC:
Grupo de Conducción de la Calidad.

PD:
Procedimiento del Destino (se trata de un Procedimiento desarrollado en el Destino y para ser utilizado dentro del mismo).

4. SISTEMA DE GESTION INTEGRADO. PROCESOS E INTERACCIONES.

Un Destino debe ser gestionado adecuadamente y de manera integral; para ello, hay que preocuparse mucho más que por la  calidad de cada uno de los Productos (Servicios, si son intangibles) que se ofrecen. Se presenta entonces como imprescindible para el sector empresario encarar la Gestión Integral de la Calidad del Destino como tal. Dentro de este ámbito, tienen una cabal importancia las diversas Cámaras e Instituciones que agrupan a los diversos componentes del Sector Privado Turístico. 

Empero, en esa Gestión Integral la actividad Privada no es el único actor ya que el Sector Público se constituye en una de las principales “Partes Interesadas” 
 en el éxito y la sustentabilidad del Destino.  Así también, las organizaciones de la sociedad civil -el Tercer Sector- son actores clave que condicionan y/o lideran la actividad turística. 

Aparece así como una necesidad primordial la creación de un Modelo de Gestión Integrado que facilite y encuadre de manera simultánea el cumplimiento de las Políticas Públicas y el desarrollo de los Planes derivados; así como un adecuado y sincronizado accionar Público-Privado en la búsqueda de resultados eficaces, contribuyendo a mejorar contínuamente la satisfacción de los clientes y la sustentabilidad de los Destinos.

Un Sistema de Gestión de la Calidad -además de la propia Gestión en el Destino Turístico- debe tener en cuenta que el turista es el cliente
 de una red de Procesos que desembocan en la experiencia Turística en Destino. En esa Red de Procesos intervienen diversas “Partes Interesadas” privadas, públicas, Semi-públicas y la sociedad civil organizadas.  

Las privadas contemplan -entre otras- a: 

· agencias de turismo, 

· operadores mayoristas, 

· empresas de transporte, 

· alojamiento, 

· gastronomía, 

· animación.  

Asimismo existe otro importante número de Organizaciones (Públicas, Semi-públicas y Privadas) cuyos Procesos están inter-relacionados con la experiencia turística e influyen claramente en los resultados; tal el caso de las relacionadas con: 

· Migración, 

· Aduanas, 

· Sanidad, 

· Seguridad, 

· Transporte, 

· Visas y Tarjetas de Turismo, 

· Tránsito fronterizo por carreteras, 

· Tasas y facilidades aeroportuarias, 

· Cambio de divisas, 

· Otros. 

El conjunto de Organizaciones que ofrecen estos Servicios pueden identificarse como “Facilitadores” o Procesos de Apoyo, porque su función debería ser la de identificar y remover los obstáculos que se oponen al desarrollo turístico del Destino y al éxito de la experiencia del cliente 
. 

La calidad de un Destino turístico está también relacionada con la infraestructura y la prestación de servicios no específicamente turísticos, como por ejemplo  rutas, electricidad, salud, seguridad, agua y saneamiento, sistemas de comunicaciones, etc. La inexistencia o déficit de infraestructura o de servicios pueden operar como obstáculos al desarrollo turístico de calidad.  

En el universo expresado debe incluirse igualmente a la prensa en general, por el rol clave que le cabe en cuanto a la información y al posicionamiento de  la imagen de un Destino de calidad. Por ello, es fundamental tenerla en cuenta en todo proceso encaminado al mejoramiento de la calidad de un Destino. 

Finalmente, la comunidad en la que se inscribe territorialmente el hecho turístico es el continente, actor y receptor al mismo tiempo. Sin un trabajo comprometido, participativo y efectivo de la comunidad no hay posibilidad de prestar servicios de calidad integral, pero tampoco hay posibilidad de que el turismo actúe como un dinamizador del desarrollo local.  Para garantizar y aún aumentar la satisfacción del Cliente Turístico se necesita la mayor cantidad posible de Recursos Humanos competentes y capacitados en sus funciones. Por eso, la capacitación continua debe ser una premisa básica del SGC de un Destino. 

En este Contexto, la utilización eficaz de un Modelo de Gestión Integrado (Público-Privado) de la Calidad debería proveerle al Cliente un “Corredor de Calidad”, una especie de “túnel virtual protegido” que permitiera garantizar su Satisfacción en el Destino Turístico, incluyendo el regreso a su hogar (este tema se desarrolla con más detalle en 8.2.1). Asimismo, debería garantizar un desarrollo duradero y equitativo para los sitios y las regiones en las que dichos procesos se producen.

Pues bien, un adecuado y coordinado accionar de los sectores Público, Privado y mixto -por ser éstos los que generan la experiencia turística- permitirá la obtención de resultados cada vez más eficaces  en la satisfacción de los clientes y la sustentabilidad de los Destinos, siendo instrumento válido para ello -precisamente- el Sistema de Gestión de Calidad integrada.

4.1. Aspectos Generales.

4.1.1. La Gestión por Procesos.  El Mapa (o Red) de Procesos.

Este Manual promueve la adopción del Enfoque a Procesos que la Norma ISO 9001:2000 establece para el desarrollo, implementación y mejora de la eficacia de un Sistema de Gestión. 

En el Anexo I del Manual puede verse un posible Mapa de Procesos de un Destino genérico, en el cual se han identificado aquellos Procesos necesarios para el sistema de gestión. Cuando decida implementar un Sistema de Gestión, cada Destino debería adaptarlo a su propia realidad.  

En el Mapa del Anexo I se representan 4 Tipos de Procesos:

· Los Procesos que sirven para Gerenciar o Gestionar la Organización del Destino, entre los que pueden incluirse los de Planeamiento Estratégico; Establecimiento de Políticas; Fijación de Objetivos y Estándares; Gestión de las Comunicaciones internas y externas; Asegurar la disponibilidad de los Recursos necesarios y las Revisiones Gerenciales (también llamadas Revisiones por la Dirección).   

En el contexto de un Destino Turístico, estos Procesos tienen que ver con la Parte Pública de la Organización.

· Los Procesos Operativos (llamados en la Norma de “Realización del Servicio”) que son aquellos que se requieren para la obtención de los Servicios del Destino, aquéllos que agregan valor de forma directa al Servicio.  

Estos Procesos están relacionados con la Parte Privada del Destino.

· Los Procesos de Medición, Análisis y Mejora, que deberían incluir aquéllos necesarios para medir y agrupar datos para el análisis del desempeño y la mejora de la eficacia (y también la eficiencia) de la Organización del Destino. 

Debería incluir los Procesos de Medición, Monitoreo y Auditoria, así como los de Acciones Correctivas y Preventivas, siendo también parte integral de los Procesos de Gestión, de Gestión de Recursos (ver a continuación) y de Realización del Servicio. 

· Los Procesos para la Gestión de los Recursos (a veces llamados también Procesos de Apoyo o de Soporte), son muy importantes porque le agregan valor a la Organización del Destino. Entre ellos se incluyen todos aquellos Procesos para la Provisión de Recursos que se necesitan para los Procesos de Gestión y de Realización del Servicio, así como para los de Medición, Análisis y Mejora. 

En el mismo Anexo I ya citado pueden verse la secuencia y algunas de las principales interacciones entre los distintos Procesos. En los casos en que resultara necesario, dichos Procesos se podrán desarrollar más detalladamente a través de Diagramas de Flujo, de Procedimientos, de Planes de Calidad u otros medios. 

En todos los casos se determinan sus especificaciones
, los métodos de trabajo y la documentación aplicable, se hace su seguimiento y se identifican oportunidades de mejora, las que se expresan a través de Objetivos de mejora y luego Planes para poder cumplirlos.

Para poder llevar a cabo una adecuada Gestión de los distintos Procesos, los pasos previos a seguir son los siguientes:

1)
Identificar los procesos que van a formar parte del Sistema de Gestión de Calidad y del Sistema de Gestión Ambiental. 

Estos son los procesos cuyos resultados pueden impactar positiva o negativamente sobre la calidad del servicio prestado; generalmente, estos procesos serán los involucrados en el Capítulo 7 de la Norma. 

2)
Identificar otros procesos que, sin agregar valor directamente al Servicio final, contribuyen lograr la eficacia del Sistema de Gestión. Estos procesos (que muchas veces se llaman de “Soporte” o “Apoyo”) dependen de los servicios que se prestan en cada Destino específico. 

3) Ordenar todos esos procesos en forma de una secuencia interrelacionada. El ordenamiento en esta secuencia implica la identificación de:

· Una persona o función responsable por el proceso (“dueño”  y/o “líder” de cada proceso);

· Las “entradas” al proceso, o sea los materiales, insumos y la información que un proceso necesita para ponerse en marcha y ser operado;

· Los “proveedores” de esas entradas, los que pueden ser personal de la Organización o externos a la misma;

· Las “salidas” del proceso, o sea qué producto (tangible o no) obtenemos al final del proceso;

· Los “clientes” de esas salidas o resultados de los procesos;

· El método para transformar las “entradas” en “salidas”.

· Los Recursos necesarios para obtener los Resultados esperados.

Al aceptar que los procesos se están desarrollando según una secuencia interrelacionada (lo que se conoce como una “Red de Procesos”), las salidas de los procesos son necesariamente entradas de otros procesos, salvo que dichas salidas tengan como destino personas externas al Sistema de Gestión de Calidad del Destino, como por ejemplo algunas cuestiones relativas al Turista no relacionadas con el Destino en forma específica. 

4) Determinar criterios y métodos que permitan asegurar que esos procesos son mantenidos bajo control y que son eficaces. 

Este es uno de los puntos más importantes de las Normas de Gestión de Calidad y Gestión Ambiental,  ya que se pueden controlar, ajustar y proponer mejoras a los Procesos a través de indicadores que permitan hacer el seguimiento de la eficacia de los mismos.  

En la sección 8.2.3 de este Manual pueden verse más detalles sobre este tema y algunos ejemplos de Indicadores para hacer el seguimiento de la eficacia de los procesos.

5) Medir y hacer el seguimiento de los procesos según los criterios establecidos por la organización.  

Esto significa poner en práctica los controles y el seguimiento de indicadores como los definidos en el punto anterior. Los resultados de estas mediciones serán analizados para determinar si se han logrado los resultados deseados y para impulsar la mejora continua del Sistema. 

En este análisis pueden utilizarse conceptos básicos de las técnicas estadísticas, usualmente englobados en el concepto de “Pensamiento estadístico para la toma de decisiones” (ver sección 8.4 en este mismo Manual).   En algunas circunstancias puede resultar conveniente el uso de otros métodos (cualitativos y/o cuantitativos) a los efectos del mejor aprovechamiento de los datos. Se recomienda diseñar y mantener un sistema de Información Integrada para el Destino Turístico que incluya la medición contínua de la satisfacción del Cliente (ver más detalles en la sección 8.2.1 del Manual). 

Tercerización de Procesos en el Destino Turístico.

Para el caso en el que algunos prestadores de servicios en el DT opten por contratar externamente (tercerizar, como por ejemplo a través de una concesión o subcontratación) cualquier Proceso que afecte la conformidad del Servicio en relación con los requisitos, la Organización del Destino debe asegurarse el control de tales procesos y este control deberá estar identificado en el Manual del Sistema de Gestión. 

La Organización del Destino debe demostrar que ejerce suficiente control sobre los mismos con el fin de asegurarse de que dichos Procesos se realizan de acuerdo con los requisitos pertinentes establecidos. La naturaleza de dicho control dependerá del tipo de Servicio contratado y del riesgo involucrado. Por ejemplo, si  se subcontratara a terceros la organización de un Recital a desarrollarse en el Destino. Dichos servicios Tercerizados quedan incluidos en el alcance del SGC, por lo que resulta claro que el mismo cubre también la Gestión de esas actividades externas, sobre las cuales la Dirección del Destino tiene una responsabilidad general 
.
4.2. Descripción y Control de los Documentos del Sistema.

4.2.1. El Sistema de Gestión de Calidad implementado por la Organización tiene por objeto asegurar que los Servicios prestados en el Destino Turístico o los necesarios para llegar a él cumplen con los requisitos de calidad especificados y/o normas, códigos y/o requisitos aplicables a los Servicios del Destino.   

La documentación permite la comunicación del propósito y la coherencia de la acción. Su utilización contribuye a:

a) lograr la conformidad con los requisitos del cliente y la mejora de la calidad;

b) proveer la formación apropiada;

c) facilitar la repetibilidad y la trazabilidad;

d) proporcionar evidencias objetivas, y

e) evaluar la eficacia y la adecuación continua del sistema de gestión de la calidad.

La elaboración de la documentación no debería ser un fin en sí mismo, sino que debería ser una actividad que aporte valor.  En este sentido es importante destacar lo que establece el Documento N525 del TC 176 de la ISO, cuando dice que la Norma ISO 9001:2000 “requiere un Sistema de Gestión documentado y NO un Sistema de Documentos”.

El Sistema de Calidad estará integrado por un grupo de Documentos estructurados en tres niveles identificados como A, B y C, que se definen en los puntos siguientes:

4.2.2. Un Manual de Gestión de la Calidad, definido como representativo del nivel A de Documentos. Este Manual del Sistema podría basarse o ser una adaptación para un Destino determinado del texto genérico de este mismo Documento que se está leyendo.

El Manual es el documento básico, apto para mostrar  a los integrantes del Destino y a sus Clientes (así  como para referencia de Organismos de Certificación, Partes Interesadas como Bancos, Compañías de Seguros u otros que determine la Dirección) el Sistema implementado por El Destino con el objeto de garantizar la Calidad de los Servicios Turísticos prestados. 

El Manual responde a las Políticas y Objetivos de Calidad Integrada establecidos y destaca el  Compromiso asumido por su Dirección, así como las Responsabilidades que caben a cada una de las funciones cuyas tareas están directamente relacionadas con la Calidad (ver Anexo III en este mismo Manual).  De todos los Documentos del Sistema, el Manual es el Documento público por excelencia.  Todos los demás son de circulación interna dentro del Destino.

Este documento se apoya -para su efectiva ejecución- en Procedimientos, Diagramas de Flujo, Planes, Instrucciones de trabajo, Formularios y otros documentos de similar nivel, que son los que brindan los detalles específicos de aplicación del Sistema de Gestión en este Destino en particular (ver puntos siguientes).

4.2.3. Un conjunto de Documentos de los niveles B y C.

En primer lugar se trata aquí de los Procedimientos del Sistema y otros documentos (ver abajo), definidos como documentos de nivel B. A diferencia del Manual, se trata de Documentos de circulación típicamente interna dentro de la Organización. 
Estos Documentos contienen los detalles de aplicación que se derivan de la Política establecida en el  Manual de Calidad, referentes a los requisitos de la Norma. Integran este grupo los Procedimientos Generales (o de Gestión, que se aplican en toda la Organización); los Planes; los Diagramas de Flujo de Proceso; las Especificaciones; los Esquemas de Actividad; y otros similares. 

Estos Documentos establecen QUÉ actividades deben realizarse, QUIÉN es responsable de que se lleven a cabo, CUÁNDO deben terminarse y con QUÉ MEDIOS y Recursos deben ejecutarse y controlarse.  Son así los Documentos más importantes para la Planificación de las distintas actividades.

Se hace referencia a estos Documentos en la Sección correspondiente del Manual de Calidad, especialmente cuando la Norma los establece como obligatorios. Convendría que sus números identificatorios estén relacionados con las respectivas secciones de este Manual (que tienen los mismos números de los requisitos de la Norma ISO 9001:2000),  por ejemplo: si se tratara del Control de los Documentos del Sistema (requisito 4.2.3 de la Norma) el Procedimiento podría identificarse como PG 423 o PD 423 (Procedimiento General o Procedimiento del Destino 423).  

Por último, están los documentos del Nivel C (también de circulación interna), entre los cuales se encuentran los Procedimientos Operativos (o Instrucciones de Trabajo o de Operación), Formularios, Especificaciones, Planos y otros,  propios de cada Sector o Servicio.  

Estos Documentos (a diferencia de los Procedimientos) establece de manera detallada CÓMO llevar a cabo las actividades.  Son Documentos orientados a quiénes ejecutan las actividades.

Todos los documentos internos del Sistema de Calidad se redactan de acuerdo con los lineamientos de un Procedimiento de Identificación y Control de los Documentos (Internos y Externos) del Sistema, que incluye las Responsabilidades, Autoridad y los Registros que se conservan.  

Allí mismo se definen los controles necesarios para aprobar, revisar y actualizar los Documentos cuando sea necesario,  asegurarse de que se identifican los cambios y el estado de revisión actual de los mismos,  de que  las versiones pertinentes de los documentos aplicables se encuentran disponibles donde deben utilizarse, de que los Documentos son legibles y fácilmente identificables, de que se controla su distribución y se  retiran aquellos que se han vuelto obsoletos. 

El Procedimiento de Identificación y Control de los Documentos (Internos y Externos) del Sistema constituye  -junto con el de Control de Registros-  la columna vertebral del Sistema de Gestión Documentado.

Algunos ejemplos de Documentos que deberían estar dentro del Alcance del Procedimiento de Control de Documentos serían: 

· la fotografía que muestra la presentación recomendada de un plato en un restaurante, 

· el Procedimiento para las compras de un Restaurante, 

· el Instructivo para dejar preparada una habitación de Hotel para recibir a los Turistas

· el Itinerario de un circuito de trekking o una cabalgata,  

· las pautas de gestión ambiental de playas, campings, restaurantes u hoteles 

· una especificación con las condiciones y los modos de utilización recomendables de las piletas termales, 

· el Plan de evacuación de un Complejo de Termas o un Hotel.

Los documentos que componen y dan forma al Sistema de Gestión de la Calidad son mostrados gráficamente a continuación:

[image: image2.wmf]Requisitos, 



Necesidades, 

Expectativas

Procesos Operativos en Destino

(Privados)

Procesos de Realización del Producto 

(agregan valor en forma directa al Producto. Deberían 

proporcionar al Cliente un "Corredor" de Calidad hacia el Destino, que garantice su satisfacción)

- Planificación de la Realización del Producto

- Marketing & Ventas 

- Diseño de Productos y Procesos  

                           

                                          (Privados)

DESTINO.

Transporte del Cliente 

al Destino

 (Privado)

Instalaciones 

Actividades 

Alojamiento 

Gastronomía 


4.2.3 Registros: constituyen un cuarto nivel de Documentos, pero diferente a los anteriores porque no son pautas ni procedimientos sino que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades realizadas.  

Suelen utilizarse, por ejemplo, para documentar la capacitación, las compras, el registro y monitoreo de los parámetros utilizados como indicadores, verificaciones, seguimientos, acciones preventivas, acciones correctivas, etc. En general se definen o se hace referencia a los Registros en los Procedimientos, Planes o Diagramas de Flujo (ver punto anterior).   

Los siguientes son algunos ejemplos de Registros:

· la ficha o formulario de reserva en una agencia de viaje, 

· las quejas y/ sugerencias de los turistas, 

· el ticket de viaje en un medio de transporte, 

· la tarjeta de seguimiento de limpieza en un baño,

· los controles de temperatura de las piletas en un centro termal;

· los delitos cometidos contra turistas, 

· las tareas de mantenimiento de los teleféricos de una pista de esquí, 

· el Informe de revisión por la Dirección (ver 5.6).  

· la capacitación recibida por el personal (6.2.2), etc.

Es importante desarrollar un Procedimiento donde se definan los controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación y la disposición de los registros relacionados con el Sistema de Gestión implementado en el Destino. También es recomendable establecer formas de utilización de la información de los registros con el fin de mejorar la calidad (ver 8.4, Análisis de los Datos).   Siguiendo lo visto en el punto anterior, este Procedimiento podría identificarse como PG 424 o PD 424.

Para los Registros de este Sistema de Gestión se deberá establecer un tiempo de retención (archivo) de los mismos que no debería ser inferior a los 3 (tres) años.  Si por razones internas, legales u otras fuera necesario definir un tiempo mayor, esto quedará establecido también en el Procedimiento citado anteriormente.

La documentación indicada en los puntos 4.2.2 y 4.2.3 podrá estar en cualquier formato o tipo de medio, incluyendo el electrónico, papel, carteles, videos, fotografías, etc. La extensión y el tipo de la documentación que tendrá el sistema de gestión de la calidad puede diferir de un Destino Turístico a otro según sea:

-
el tamaño del Destino y el tipo de actividades que allí se desarrollan y productos que se ofrecen, 

-
la complejidad de los Procesos y sus interacciones, 

-
la competencia del personal y la capacitación de los Recursos Humanos, 

-  el grado de desarrollo y madurez de la comunidad como un DT, y el grado de conciencia sobre la importancia de un SGC.  

5. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION.

Es fundamental que la Dirección de la Organización del Destino asuma el compromiso permanente de desarrollar y mejorar el Sistema de Gestión de la Calidad a través de su liderazgo, reflejando en su planificación los requerimientos y expectativas del cliente, así como la de otras Partes Interesadas en el éxito de los servicios ofrecidos en el Destino. Este máximo nivel es quien establece la Política (ver 5.3) y está en condiciones de disponer los Recursos (en conjunto con la actividad Privada), según el alcance que tenga el sistema de gestión.  

La Dirección del Destino debe promover la formación de las Estructuras Funcionales en las que se apoyará la implementación del Sistema de Gestión, cuyas responsabilidades y autoridad se muestran en el Anexo III de este Manual. 

En el Mapa de Procesos del Anexo I de este Manual se hace referencia a los “Procesos de Gestión”, aquellos que son directamente “Responsabilidad de la Dirección”.  

A continuación se desarrollan los requisitos que deben ser implementados en el marco de este Capítulo del Sistema de Gestión.

5.1. Compromiso: Los Directivos del Destino deben asumir el compromiso 
 de desarrollar y mejorar el Sistema de Gestión, lo que se evidenciará:

a) A través de la comunicación a los Proveedores de Servicios del Destino de la importancia de satisfacer, tanto los requisitos de los clientes (internos y externos al Destino) y de otras Partes Interesadas, como los legales y reglamentarios que resulten aplicables. 

b) A través del establecimiento y comunicación de la Política de Gestión de la Calidad dentro del Destino, promoviendo el entendimiento de la misma así como de su continua revisión (para más detalles, ver la sección 5.3 en este mismo Manual).

c) A través de los Objetivos Estratégicos definidos en el marco de la Política de Gestión (ver 5.4).

d) A través del cumplimiento de las Revisiones periódicas del Sistema de Gestión (ver 5.6).

e) Asegurando la disponibilidad de los recursos identificados y aprobados como necesarios para el Sistema (para más detalles, ver la sección 6 en este mismo Manual).

5.2. Enfoque orientado al Turista (5.2) es el Principio número uno 
 del Sistema de Gestión de la Calidad. La satisfacción del turista (cliente) se asegura recibiendo y/o determinando sus requisitos, necesidades y expectativas 
 y transformándolas luego en requisitos especificados que las satisfagan.  El posterior control de cumplimiento de dichos requisitos es responsabilidad de quienes son los responsables de cada actividad, y el objetivo es satisfacer al Cliente.  

El Coordinador del Sistema del Destino es responsable de que se promueva, en todos los niveles del Destino, la toma de conciencia de los requisitos de los turistas, así como de los requisitos básicos para lograr la sustentabilidad del DT. En un sentido más amplio, se puede hablar de las Partes Interesadas (ver definición explicada anteriormente), cada una de las cuales tiene distintos grados de concientización, actitud y comportamiento, ejerciendo también distintos tipos de influencia sobre la Organización.  

Es importante tener en cuenta que, cuando se hace referencia al Cliente, las Normas se refieren al “Destinatario de un Proceso” y como tal este puede ser un Cliente Interno o uno Externo a la Organización. 

5.3. La Política de Gestión de la Calidad (5.3) del Destino se establece (ver a continuación) sobre la base de los criterios exigidos por la Norma ISO 9001:2000.  Es conveniente que esa Política tenga en cuenta que los Ejes rectores de la Política Turística Argentina son el “Desarrollo económico con inclusión social y la conservación del Patrimonio turístico Nacional” 
.   Es importante también que dicha Política esté alineada hacia la “Visión 2016” que muestra el Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable acordado en 2005: “convertir a la República Argentina en el país mejor posicionado turísticamente de Sudamérica  por la calidad y diversidad de su oferta, basada en desarrollos territoriales equilibrados y respetuosos del hábitat e identidad de sus habitantes.  

En la redacción de la Política se busca también:

a)
que sea adecuada al propósito, al nivel de madurez y a la Visión compartida de quienes forman parte del Destino Turístico. Sobre el tema de la Visión compartida pueden verse más detalles en la sección III de la Parte I de este mismo Manual

b)
que incluya un compromiso de cumplir con los requisitos y de mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión de la calidad,

c)
que proporcione un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de la calidad,

e)
que proteja el ambiente, natural y antrópico, del DT. 

La Dirección busca asegurar la comunicación y entendimiento de la Política dentro del Destino (incluyendo a las Partes Interesadas), así como proveer los recursos adecuados y apropiados para la implementación del Sistema en que ésta se apoya.

Se ha establecido que la Política se revise como mínimo cada 3 (tres) años a partir de la emisión inicial (Revisión 0) de este Manual, para asegurar su continua adecuación. 

La Política se trata como Documento controlado del Sistema de Gestión (ver sección 4.2.3 del Manual) y se la incluye en el Manual de Gestión del Destino. Tiene que revisarse que exista compatibilidad entre la Política de calidad del DT y otras políticas establecidas o por establecerse en la misma comunidad. 

A continuación se puede ver el esquema de presentación de una Política de Gestión de Calidad posible para un Destino genérico.

POLITICA DE CALIDAD DE UN DESTINO TUR!STICO

A continuación se presenta un ejemplo: 

La Dirección Pública del DT se compromete por iniciar y mantener un proceso de mejora continua de la calidad en la gestión y prestación de los servicios que ofrece a sus turistas con el fin de lograr la plena satisfacción de sus expectativas y necesidades. 

Para ello, la Dirección desarrolla, implementa y monitorea un Sistema de Gestión de la Calidad adaptado a la normativa internacional ISO 9000, que a su vez incorpora pautas de gestión ambiental y se inscribe en el turismo sustentable. 

Este compromiso se demuestra a través de:

· El desarrollo de sus funciones con el mayor nivel de calidad dentro del marco normativo vigente y futuro con el fin de maximizar los beneficios y minimizar los costos para todos los actores y la comunidad, así como el logro de los objetivos previstos. 
· La comunicación periódica de los resultados de la gestión de la Dirección a SMT a los principales actores y a la comunidad en general con el fin de informar y recibir sugerencias para aplicar a la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad. 
· La puesta a disposición de los turistas de herramientas de valoración que permitan evaluar su grado de satisfacción y la incorporación de sus opiniones y sugerencias con el fin de optimizar la calidad de nuestros servicios. 
· El fomento de la participación de todo los actores en este proceso de superación y mejora, transmitiéndoles la misión, visión y valores de la Organización. 
· El fomento de la concientización y capacitación de los Recursos Humanos clave del Destino de modo que puedan ser parte activa del proceso de mejoramiento de la calidad. 
· La incorporación y el monitoreo de pautas de gestión ambiental en el DT con el fin de lograr un desarrollo duradero y equitativo.  
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5.4. Planificación: Una vez identificados los Procesos necesarios para el Sistema de Gestión (ver 4.1) y establecida la Interacción entre los mismos, se busca mejorarlos de manera continua.

Para ello cada Área propone Objetivos (5.4.1) para la mejora de dichos Procesos y/o del Sistema de Gestión. Los Objetivos son luego aprobados por la Dirección del Destino, previa identificación de los recursos necesarios. Los objetivos que se aprueban son medibles y son coherentes con la Política.   Es conveniente que -además- sean específicos, limitados (en tiempo), alcanzables y relevantes para la Organización.

Los Objetivos del Destino se encuentran expresados en Documentos Controlados (ver 4.2.2).  Una vez establecidos los Objetivos se planifica (5.4.2) su cumplimiento.  

Los resultados de dicha planificación son habitualmente:

· Las Metas y sus respectivos plazos de cumplimiento.

· Las Responsabilidades asignadas para el cumplimiento de cada Objetivo y sus respectivas Metas.

· Las necesidades de Documentación, incluyendo los Registros.

· Los Recursos necesarios para el cumplimiento de los Objetivos, incluyendo la infraestructura y el ambiente de trabajo necesarios para la conformidad del Servicio con sus Especificaciones (ver 6.3 y 6.4, respectivamente).

· Las habilidades y conocimiento necesarios (ver 6.2.2).

· Los Indicadores de Gestión y de Procesos (ver 8.2.3), necesarios para hacer el seguimiento y evaluar el cumplimiento de los Objetivos y sus Metas, así como la mejora del mismo (ver 8.5).

La Planificación se realiza también a nivel Organizacional, además de la que se hace para Servicios o Procesos. Los Documentos que habitualmente se obtienen como resultado de la Planificación son los llamados Planes de Gestión (o Planes de Calidad o simplemente Planes), los Procedimientos y/o los Diagramas de Flujo, todos ellos identificados como Documentos de Nivel B en la sección 4.2.3 de este Manual.    

Cuando resulte adecuado, los Objetivos deberían alinearse con los establecidos en el Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable 2016 (PFETS) 
 de la Secretaría de Turismo de la Nación, así como con sus Estrategias, Programas y Sub Programas.

5.5. Responsabilidad, autoridad y comunicación.
La Estructura, la Responsabilidad y la Autoridad (5.5.1) de las funciones que influyen en el Sistema de Gestión están definidas en forma general en los Anexos II y III de este Manual.  Las Responsabilidades y Autoridad se pueden detallar después más específicamente a nivel de algunos Procedimientos, Planes de Gestión y/o Diagramas de Flujo de Proceso del Sistema.

La Dirección del Destino formará y presidirá un Comité de Dirección de la Calidad (CDC) del Destino, cuyos integrantes, responsabilidades y autoridad se pueden ver en el Anexo III de este Manual. El CDC redactará un Procedimiento que reglará su funcionamiento. 

La Dirección del Destino designará también a un Coordinador del Sistema (5.5.2), cuya responsabilidad y autoridad incluyen:

a. Asegurarse de que se establecen, implementan y mantienen los procesos necesarios para el sistema de gestión y de que se hayan establecido, implementado y se mantengan los requisitos del Sistema de Gestión basado en la Norma.

b. Informar a la Dirección del Destino sobre el desempeño del sistema de gestión y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

c. Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos de los clientes así como las inquietudes en todos los niveles del Destino.

d. Mantener relaciones con las Partes Interesadas externas (clientes, organizaciones de certificación, proveedores, autoridades nacionales y provinciales, etc.) sobre asuntos relacionados con el Sistema de Gestión.
El Coordinador del Sistema –a su vez-  formará y presidirá un Grupo de Conducción de la Calidad (GCC) cuyos integrantes, responsabilidades y autoridad se pueden ver en el Anexo III de este Manual. El GCC redactará un Procedimiento que regulará su forma de operar. 

La comunicación
 interna (5.5.3) entre los diferentes niveles, funciones y estructuras se debe realizar teniendo en cuenta la eficacia del Sistema de Gestión, pudiendo manifestarse mediante algunas de las siguientes acciones y/o procesos: 
a) La gestión de las comunicaciones internas propiamente dichas (dentro del propio Destino), que incluye entre otros temas:

· La importancia de satisfacer tanto los requisitos  de los Clientes como los legales y reglamentarios que resultaran aplicables a cada uno de los Servicios (o a los Productos tangibles). 

· La comunicación y entendimiento de la Política entre los integrantes del Destino, así como de los Objetivos que de ella se derivan.

· La comunicación de responsabilidades y/o delegación de autoridad  para casos específicos (ver secc. 5.5.1).

· La comunicación entre Responsable y Ejecutor de cada Proceso, incluyendo la Evaluación de su Desempeño.

· La comunicación horizontal, entre los distintos Procesos.

· Las actividades de formación  y capacitación y planificadas (ver sección 6.2.2).

· La familiarización con los 8 Principios de la Calidad.

· Los logros y avances del Destino  en la continua mejora de sus Procesos (ver secc. 8).

b) Las Reuniones que se realicen con la presencia de la Dirección y/o responsables de los Proveedores de Servicios por temas operativos o de otro tipo, dentro de las cuales se reservará una parte para el Sistema de Gestión.

c) Otras reuniones específicas, notas, comunicados, carteleras, folletos, periódicos, correo electrónico, Internet o cualquier otro medio alternativo que el Destino esté utilizando o decida utilizar en el futuro.

d) Como resultado de las periódicas Revisiones del Sistema por la Dirección (ver a continuación).

5.6. La Dirección del Destino lidera al menos dos veces al año una Revisión del Sistema de Gestión,  en la cual se analiza el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos y otros elementos del sistema de gestión a la luz de los resultados de las auditorias del sistema, el desempeño de los procesos (incluyendo la evolución de los Indicadores), la retroalimentación de los clientes, la conformidad de los servicios y el estado de las acciones correctivas y preventivas, teniendo en cuenta asimismo el compromiso para el mejoramiento continuo y los cambios que podrían afectar al Sistema de Gestión.    

Convendría que este Proceso se describa en un Procedimiento o Diagrama de Flujo del Sistema en el cual, además, se deberían establecer las Responsabilidades y los Registros que se conservan.  El código de identificación de este Documento podría ser PG 560 o PD 560 (ver la sección 4.2.3 de este Manual)

6. RECURSOS.

La Dirección del Destino y/o la parte Privada suministran los Recursos (6.1) necesarios para implementar y mantener el Sistema de Gestión y mejorar continuamente su eficacia, así como para aumentar la satisfacción del turista mediante el cumplimiento de sus requisitos.  

La Gestión de los Recursos constituye uno de los 4 tipos de Procesos que se muestran en el Anexo I de este Manual.  Estos Recursos pueden incluir infraestructura
, Equipamiento, Tecnología, Recursos Humanos capacitados y/o recursos financieros, de acuerdo con las distintas necesidades del Destino.  

La definición de los recursos necesarios se lleva a la práctica habitualmente al establecer la planificación de las actividades y Procesos (ver 5.4) orientada al cumplimiento de los Objetivos.  Para ello es fundamental apoyarse en el Comité de Dirección de la Calidad (ver 5.5), ámbito en el cual se deberían aprobar la asignación, gestión y control de los Recursos. 
La identificación de necesidades de recursos puede ser también uno de los resultados de la Revisión del Sistema (ver 5.6). A partir de la Revisión puede hacerse evidente la necesidad, por ejemplo, de recursos humanos capacitados en el manejo de idiomas extranjeros para la atención de los turistas. 

La Competencia, Toma de Conciencia
 y Formación (6.2.2) de los integrantes de los Servicios del Destino (o hacia el mismo) constituyen un componente clave del Sistema. Las personas que tienen responsabilidades definidas en el Sistema de Gestión deben ser competentes sobre la base de la educación, formación, habilidades y experiencia apropiadas.  

El Proceso de Formación y capacitación de los Recursos Humanos es uno de los Procesos de Apoyo (no Operativos) que ha identificado el Destino como necesarios para la eficacia de su S.G. (ver Anexo I).  Es recomendable documentar este Proceso a través de un Procedimiento o un Diagrama de Flujo para regular esta actividad y establecer en él los Registros a conservar, incluyendo la Evaluación de la eficacia de los Procesos de Formación y Capacitación (Cursos, talleres, capacitación en acción, etc.). 

Se busca que las personas relacionadas con el Destino se familiaricen con los 8 Principios de Gestión de la Calidad (se encuentran en la Norma ISO 9000:2000) y entiendan la Política Integrada del Destino.  

El Comité de Dirección de la Calidad debería ocuparse de determinar, proporcionar y mantener la infraestructura y equipamiento (6.3) necesaria para lograr la conformidad con los requisitos de los distintos Servicios.  Deberían identificarse los componentes de la infraestructura que tienen un impacto significativo sobre los servicios prestados para emprender acciones que optimicen su gestión, minimizando los efectos negativos que pudieren generarse sobre el servicio que se brinda al turista.

La identificación del Equipamiento e Infraestructura puede incluir, por ejemplo:

· Las vías de acceso al DT, como rutas, caminos, ferrocarriles, aviones, aeropuertos, estaciones terminales, etc.; 

· El edificio en el cual está construido una agencia de viajes, un hotel, un restaurante,  una agencia de remises o una Terminal de ómnibus;

· Los sistemas de provisión de agua potable y cloacas y gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la comunidad;

· Las piletas de un complejo de Termas y las instalaciones relacionadas;

· Los ascensores en cualquiera de los Proveedores de Servicios;

· Las piletas en un Centro Termal;

· Las unidades que utiliza un servicio de transporte de turistas;

Cuando sea necesario, se deben prever actividades de mantenimiento de dicha Infraestructura y equipamiento para asegurar su continua disponibilidad con niveles seguros de prestación.   Para algunas infraestructuras y equipamientos críticos puede ser conveniente prever sistemas de mantenimiento internos o externos que garanticen tiempos de intervención adecuados o programas de mantenimiento preventivo, por ejemplo provisión de servicios básicos como agua, electricidad, etc.

Puede ser necesario que en el Destino se identifiquen peligros y se evalúen los riesgos a los que podrían exponerse personas e instalaciones (interrupción de energía eléctrica, agua y comunicaciones, incendios, inundaciones, terremotos, etc.),  confeccionando planes de emergencia para mitigar sus posibles consecuencias. Estos planes deberían requerir la realización de simulacros y una revisión permanente de su eficacia con una frecuencia determinada.

El Comité de Dirección de la Calidad debería también determinar y gestionar el ambiente de trabajo (6.4) en los distintos ámbitos en los que se mueve el turista, necesario para lograr la conformidad con los requisitos de los servicios del DT. Esto es muy importante porque -en general- el servicio turístico posee la característica que se produce y se consume en el mismo momento, por lo cual el área de producción y consumo coinciden. Resulta entonces esencial la existencia de un adecuado ambiente de trabajo para que el servicio se preste eficiente y eficazmente. Por ejemplo, los lugares de trabajo en un Hotel o un Centro Termal frecuentemente coinciden o se ubican junto a aquellos a los que tiene libre acceso el Cliente y, por lo tanto, la problemática relativa al ambiente de trabajo requiere atenciones particulares para garantizar su satisfacción.  

Por otra parte, existen algunos servicios de apoyo que no necesariamente se producen en presencia del cliente, sin embargo el ambiente de trabajo puede incidir en el resultado final de la prestación.  Por ejemplo servicios tales como los de la cocina o del mantenimiento de las instalaciones pueden ser efectuados en áreas de un hotel ó restaurante no accesibles al cliente y allí deberían tenerse en cuenta también las Buenas Prácticas aplicables en cuanto a Higiene, Seguridad y Gestión Ambiental. 

Adicionalmente deberían tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes puntos relacionados con el Ambiente de Trabajo:

1. Las mejoras en la motivación, satisfacción y desempeño del personal.

2. Los Procedimientos, reglamentos y orientaciones relacionados con la seguridad.  En este sentido, habrá que tener en cuenta la Norma de Seguridad en Destinos que, en el marco del Programa Nacional de Seguridad Turística, cuya creación impulsó durante el año 2005 la Secretaría de Turismo junto a la Secretaría de Seguridad Interior.

3. Las normativas y regulaciones ambientales en todas las escalas administrativas aplicables y también pautas específicas referidas a condiciones ambientales relacionadas con el calor, humedad, luz, flujo de aire, higiene, limpieza y/o ruido. 

4. Los aspectos ergonométricos
 de las actividades que se desarrollan, la organización y ubicación del lugar de trabajo, las instalaciones para el personal en las distintas instalaciones del Destino. 

Un párrafo aparte merece el “Ambiente” de la comunidad receptora, ámbito social con el que interactúa el turista. Es importante que dicho ambiente sea hospitalario para lo cual se necesita desarrollar tareas específicas de concientización y capacitación. La información y la acogida la brindan los actores clave, pero también la comunidad como un todo. Asimismo, si existieran conflictos entre los diferentes actores en relación con el turismo, será necesario implementar programas especiales para manejarlos, como técnicas de facilitación o mediación de conflictos.  

7. REALIZACION DEL PRODUCTO (SERVICIO).

En el Anexo I se han definido los Procesos Operativos (de “realización del Producto”) así como los de Gestión y Apoyo que conforman el Mapa o Red de Procesos del Destino. Los procesos Operativos son aquellos que agregan valor de forma directa al Servicio. 

Al hablar de “Realización del Producto” es importante recordar que Producto  “es el Resultado de un Proceso” y como tal puede ser tangible o intangible (como en el caso de los Servicios).   

“Realizar el Producto” implica recorrer las actividades involucradas en las cuatro principales etapas de la producción de un servicio turístico, que tienen un requisito específico para cada una de ellas dentro de este Capítulo del Manual: la comercialización (7.2), el diseño (7.3),  las compras (7.4) y la prestación misma del servicio (7.5).  

Todas estas actividades son habitualmente desarrolladas por prestadores Privados EN el Destino Turístico, HACIA el mismo o DESDE él.

La calidad del servicio al cliente esta directamente relacionada con los resultados de esos 4 grandes grupos de Procesos integrados en la “Realización del Producto”, por lo tanto el sistema de Gestión debería estar diseñado para establecer y poder medir la conformidad con los procedimientos y objetivos definidos para realizar el marketing, la comercialización, el diseño, las compras y la prestación del servicio, así como la medición de la percepción del cliente con relación a la calidad de los productos y servicios prestados. 

Algunos ejemplos de Procesos de Realización “hacia el Destino” serían:

· Marketing y Ventas:  Generalmente a cargo de los Agentes de Viajes o Intermediarios, incluyendo medios modernos más directos (usando Internet, por ejemplo)

· Diseño y Desarrollo del Producto:  Habitualmente a cargo de los llamados Operadores Turísticos (generalmente Mayoristas)

· Transporte hacia el Destino: Habitualmente llamados Operadores Receptivos.  También se los encuentra EN el Destino, ocupándose del transporte dentro mismo del área de influencia del Destino Turístico.

· Compras, Producción y Entrega de Productos (Tangibles o no) para la realización de los distintos Servicios.

· Facturación y Servicio al Cliente.
Ejemplos de Procesos de Realización “dentro del Destino” serían: 

· Alojamientos: Hoteles, Moteles, Paradores de turismos, Hosterías, Bungalows, etc.

· Gastronomía: Restaurantes, casas de comida, bodegas, etc.

· Transporte en Destino: Habitualmente llamados Operadores Receptivos.  

· Servicios y actividades ofrecidos en  Balnearios, Playas, Campings, Centros de Ski, Centros Termales, SPAs,  etc.
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Viéndolo gráficamente:

La Realización del Producto, es decir la integración de los Servicios prestados por el Destino) consiste entonces en la operación eficaz de los procesos requeridos para la provisión de dichos Servicios y sus mutuas interacciones. A continuación, se describen los  requisitos que se deben cumplir:

7.1. Planificación de la realización del Producto (Servicio)
La Organización debe planificar y desarrollar los procesos necesarios para la Realización de Servicio, de forma que resulten coherentes con los requisitos de los otros procesos del S.G. (véase 4.1).

Durante la planificación de la Realización del Servicio, se debe determinar -cuando sea apropiado- lo siguiente:

a) los objetivos de la Calidad y los requisitos para el Servicio;

b) la necesidad de establecer procesos, documentos y de proporcionar recursos específicos para el Servicio, identificando las actividades clave del proceso, o sea aquellas que puedan tener una significativa influencia en la calidad del servicio y la satisfacción del Cliente.

c) las actividades requeridas de verificación, validación, seguimiento, inspección y ensayo / prueba específicas que resultaran aplicables para cada Servicio, así como los criterios para la aceptación del mismo.  Esto significa identificar y seleccionar aquellas características que deban ser monitoreadas y/o medidas con el fin de mantener el control del proceso en ejecución.

d) los registros que sean necesarios para proporcionar evidencia de que los procesos de realización (en las 4 Etapas arriba comentadas) y el Servicio resultante cumplen los requisitos según lo indicado en los procedimientos aplicables y que los objetivos propuestos han sido alcanzados.

El resultado de esta planificación debe presentarse en forma adecuada para la metodología de operación de la organización.  Una alternativa posible es a través de un Plan de Calidad (como guía para la elaboración de un Plan de Calidad puede verse la Norma ISO 1005:2005).

7.2. Requisitos relacionados con el Servicio (Comercialización)

La Comercialización de Servicios Turísticos puede hacerse de muy variadas maneras. 

Esta sección del Manual es aplicable a toda la cadena de valor o sea a las actividades de una Agencia de Viajes; de un Operador Mayorista; de un Centro Termal, de un Centro de Ski; la conserjería de un Hotel; la compra de un pasaje en un medio de Transporte, incluyendo las ventas por Internet o por folletos.  

Los requisitos se determinan durante los contactos con el cliente, acordando con el mismo las especificaciones que deben cumplir los Servicios a proveer. El objetivo consiste en poder determinar:

a)
Los requisitos que el cliente especifica de manera explícita.

b)
Los requisitos no establecidos por el cliente (implícitos, aunque espera que se cumplan), pero necesarios para el uso especificado o para el uso previsto (cuando éste sea conocido).  Esto incluye los requisitos legales que pudieran resultar aplicables al servicio.

c)
Cualquier otro requisito adicional determinado por la Organización.

Los requisitos serán revisados (7.2.2) antes de comprometerse  frente al cliente y buscando asegurarse que:

a)
están definidos los requisitos del producto/servicio;

b)
están resueltas (o se renegocian) las diferencias existentes entre los requisitos del contrato o pedido y los expresados previamente; y

c)
el Proveedor tiene la capacidad para cumplir con los requisitos definidos.

Todo esto tiene como finalidad asegurarle al cliente (y al mismo Proveedor de Servicios) que se haya verificado la factibilidad de cumplir con lo acordado antes de su aceptación formal. Deben mantenerse registros de los resultados de la revisión y de las acciones originadas por la misma.

Deberá también tenerse en cuenta que cuando el cliente no proporciona una declaración documentada de los requisitos (lo que es bastante habitual en los Servicios Turísticos), los mismos deben ser confirmados antes de su aceptación. Cuando se produzcan cambios en los requisitos definidos para el Servicio, se debe asegurar que la documentación pertinente sea modificada y que el personal del Proveedor sea consciente del impacto que provocan los requisitos modificados.

Se deberán determinar e implementar también disposiciones eficaces para la comunicación (7.2.3) con los clientes,  relativas a: 

a) 
la información sobre el Servicio;

b) 
las consultas, contratos o atención de pedidos, incluyendo las modificaciones de los mismos;

c) 
la retroalimentación del turista, incluyendo sus quejas y sugerencias.

En algunas situaciones, puede no resultar práctico realizar una revisión formal de cada pedido, como se vio en el punto anterior.  Por ello, muchos Proveedores elaboran información promocional y/o comercial que es puesta a disposición del mercado o comunicada a los clientes por medio de folletos, sitios en Internet y avisos en medios de difusión. La veracidad y permanente actualización de esa información es vital para poder asegurar la factibilidad de su cumplimiento. Es fundamental que esta información se mantenga actualizada y controlada de acuerdo con lo visto en 4.2.3

Puede ser necesario que todo este Proceso sea reflejado en un Procedimiento documentado o un Diagrama de Flujo que refleje todas las actividades a cumplir, asigne las responsabilidades y defina los Documentos relacionados (incluyendo los Registros a conservar).  
7.3. Diseño y Desarrollo (D&D) del Producto/Servicio 

El Diseño y Desarrollo del Producto/Servicio (7.3) es el Proceso que permite transformar los requisitos del turista en características especificadas de un Producto Turístico o en la especificación del Servicio. 

Muchas Organizaciones no diseñan Productos y Servicios, sino que aplican, modifican o adaptan Diseños que ya han sido previamente probados y Procesos que permiten cumplir los requisitos. 

Un ejemplo de esto podría ser una agencia de viajes que tiene paquetes pre-armados que incluyen el transporte y el alojamiento para un determinado destino y decide cambiar (por una razón determinada) de hotel donde se alojará el Turista. Obviamente deberá evaluar previamente la capacidad del nuevo Proveedor para cumplir con los requisitos, pero seguramente no estará diseñando nada nuevo para su negocio.

Los requisitos del D&D son habitualmente aplicables cuando el Servicio a proveer es nuevo (o novedoso) para la Organización y es necesario definir los requisitos del Producto y aplicar los principios básicos del diseño para poder cumplir las especificaciones (o la nueva aplicación). Por ejemplo, un centro turístico existente que comienza a explotar aguas termales con el fin de convertirse en un centro de turismo termal, tiene que definir los requisitos, al menos básicos, de dichas explotaciones. 

La implementación de este requisito debe ser analizada con el mayor cuidado, porque en él se incluye el cumplimiento de siete importantes sub-requisitos (ver a continuación), los que pueden exigir un esfuerzo considerable de implementación y registro (el 30% de los registros obligatorios de la ISO 9001:2000 surgen de la aplicación del requisito de D&D). El Proceso de Diseño y Desarrollo consiste en un conjunto de actividades, que se detalla a continuación:

· Planificación del diseño y desarrollo (7.3.1).  Durante esta actividad se determinan: 

a)
las etapas del diseño y desarrollo;

b)
la revisión, verificación y validación apropiadas para cada una de dichas etapas.

c)
las responsabilidades y autoridad que correspondan al Proceso.

La Organización gestionará las interfases entre los diferentes grupos o personas involucrados en el diseño y desarrollo  de los servicios de los productos y servicios del DT para asegurarse que exista una comunicación eficaz y una clara asignación de responsabilidades. Puede resultar conveniente describir este Proceso en un Procedimiento o Diagrama de Flujo en el cual, además, se podrían establecer las Responsabilidades y los Registros que se conservan. 

Los resultados de la planificación se actualizarán, según sea apropiado, a medida que progresa el D&D.

· Elementos de entrada para el diseño y desarrollo (7.3.2): en esta etapa se determinan los elementos de entrada relacionados con los requisitos de productos y servicios y se mantienen los correspondientes registros. Los elementos de entrada incluyen:

a)
los requisitos funcionales y de desempeño; 

b)
los requisitos legales y los reglamentarios que pudieran resultar aplicables al Producto o servicio;

c)
la información aplicable proveniente de diseños previos similares o de casos de destinos similares. Si se tratara de un Destino de Termas podría ser, por ejemplo, información relativa al desarrollo de centros termales de calidad. 

d)
pautas de producción limpia
, gestión ambiental y de Responsabilidad Social Empresaria
. 

e)
 cualquier otro requisito esencial para el diseño y desarrollo.

Estos elementos se revisarán para verificar su adecuación. Se buscará que los requisitos estén completos, no tengan ambigüedades y no sean contradictorios.

· Resultados del diseño y desarrollo (7.3.3): los resultados del diseño y desarrollo se proporcionan de tal manera que permiten la verificación respecto a los elementos de entrada (ver punto anterior) y se aprueban antes de su implementación y/o utilización. Los resultados del diseño y desarrollo:

a)
cumplen los requisitos de los elementos de entrada para el diseño y desarrollo;

b)
proporcionan información apropiada para la compra, la producción y la prestación de servicios; 

c)
Contienen o hacen referencia a los criterios de aceptación de productos y servicios, y

d)
especifican las características del producto/servicio que son esenciales para un uso seguro y correcto. 

e)
cumplen con pautas básicas de producción limpia, gestión ambiental y RSE. 

· Revisión del diseño y desarrollo (7.3.4):  en los casos en que resultara aplicable (según la complejidad del D&D y/o la cantidad de personas o grupos involucrados) y en las etapas adecuadas, se realizan revisiones sistemáticas del diseño y desarrollo de acuerdo con lo planificado (ver 7.3.1), buscando:

a)
evaluar la capacidad de los resultados de diseño y desarrollo para cumplir los requisitos, e 

b)
identificar cualquier problema y proponer las acciones necesarias de corrección y ajuste.

Los participantes en dichas revisiones incluyen representantes de las funciones relacionadas con la(s) etapa(s) de diseño y desarrollo que se está(n) revisando. Se mantienen registros de los resultados de las revisiones y de cualquier acción.

· Verificación del diseño y desarrollo (7.3.5): la verificación se realiza de acuerdo con lo planificado (ver 7.3.1), para asegurarse de que los resultados del diseño y desarrollo cumplen los requisitos de los elementos de entrada del Proceso (ver 7.3.2). Se mantienen registros de los resultados de la verificación y de cualquier acción que sea necesaria.

· Validación del diseño y desarrollo (7.3.6): la validación del diseño y desarrollo se hace también de acuerdo con lo planificado (ver 7.3.1 ) para asegurarse de que el producto resultante es capaz de satisfacer los requisitos para su aplicación especificada o uso previsto, cuando éste sea conocido. Siempre que sea factible, la validación se completa antes de la entrega o implementación del producto. Se mantienen registros de los resultados de la validación y de cualquier acción que resulte necesaria.

· Control de los cambios del diseño y desarrollo (7.3.7):    Los cambios del diseño y desarrollo se identifican y se mantienen registros de los mismos. Los cambios se revisan, verifican y validan cuando sea apropiado, aprobándose antes de su implementación. Se mantienen registros de los resultados de la revisión de los cambios y de cualquier acción que sea necesaria.
7.4. Compras  

El proceso de compras (7.4) busca asegurar que los productos adquiridos cumplen con los requisitos especificados por cada uno de los servicios ofrecidos por el DT. El tipo y alcance del control aplicado a los proveedores (7.4.1) de los prestadores del DT y a los productos adquiridos dependen del impacto sobre los procesos posteriores y sus resultados, siendo conveniente diferenciarlos entre Productos Críticos 
 y No Críticos. Por ejemplo, para los restaurantes de un DT, los alimentos son productos críticos; en cambio, las servilletas o los jabones de los baños son no críticos. 

Los Proveedores de Productos Críticos son seleccionados y evaluados en función de su capacidad para suministrar productos de acuerdo con los requisitos de la Organización que los comprará. Los criterios para la selección y evaluación periódica estarán definidos en un Formulario de Evaluación. Los resultados de la evaluación y las subsiguientes acciones de seguimiento (monitoreo) se registran. 

El Proceso que describe la forma en que se realizan y registran las actividades relacionadas con la Información de las Compras (7.4.2) y la Evaluación de Proveedores estará definido en un Diagrama de Flujo o procedimiento que resuma los pasos de este Proceso, asigne las responsabilidades y defina los Documentos relacionados, incluyendo la verificación de los Productos comprados (7.4.3).

El proceso de Compras debe incluir una política ambiental de compras;  es decir que los proveedores del DT deben aplicar dichas pautas. Esto lleva un tiempo de adaptación en que los diversos actores del DT informan a sus proveedores de la necesidad de aplicar dichas pautas si quieren continuar con el negocio. 

7.5. Producción y prestación del Servicio. 

Se debe planificar y llevar a cabo el Servicio bajo condiciones controladas (7.5.1). Para poder planificar la prestación de los servicios turísticos, es necesario conocer las características que deberán tener los mismos, definidas en especificaciones. Dichas especificaciones pueden ser el resultado final del proceso de diseño y desarrollo o puede ser provista directamente por el cliente. Las condiciones controladas para la Producción y Prestación del Servicio incluyen:

a)
la disponibilidad de información que describa las características de los Servicios (ver 7.2.3); 

b)
la disponibilidad de Procedimientos Operativos, Instrucciones de Trabajo u Hojas de Operación cuando y donde resulte necesario (ver 4.2.3).

c)
el uso de los equipos y personal apropiados, en función de los requisitos de cada Servicio (ver 6.3 y 6.2.2).

d)
la disponibilidad y uso de mecanismos de seguimiento y medición calibrados y ajustados, cuando resultara necesario o aplicable (ver 7.6).

e)
la implementación del seguimiento (monitoreo) y de la medición tanto de los Procesos (ver 8.2.3) como de los Servicios (ver 8.2.4).

f)
la implementación de actividades de implementación o aplicación  (8.2.4), entrega y posteriores a la entrega.

Estos Procesos estarán documentados de la forma que resulte conveniente, de tal forma que se describan las actividades relevantes de los mismos, se asignen las responsabilidades y definan los Documentos relacionados (ver 4.2.3).  

Si los Servicios están relacionados con Playas y Balnearios Concesionados, debería utilizarse la Norma IRAM 42100:2005 (Gestión de la calidad, la seguridad y ambiental en balnearios). Las buenas prácticas que allí se incluyen abarcan cuestiones referidas al control de la calidad del agua, limpieza de la arena, implementación de sistemas de recolección, depósito y disposición de residuos, cuidado de la flora y preservación del paisaje, disposición de accesos al predio para todos los usuarios, y garantía de uso de todos los servicios para personas con disminuciones motoras. La Norma también establece lineamientos relacionados con la seguridad en las playas, tanto en la zona de baños, en el predio de los balnearios como para quienes realicen actividades náuticas. La regulación de la publicidad y la calidad de los servicios de gastronomía que se presenten en la zona constituyen otros de los puntos sobre los que versan las prácticas.   
En resumen, el objetivo es tener playas limpias, cuidadas y seguras; balnearios en óptimas condiciones y una atención especializada, para descansar y divertirse en contacto con un medio ambiente protegido.  Es probable que en algún futuro próximo aparezcan nuevas Normas referidas a rubros específicos como los de los Centros Termales.

Debido a la característica típica de “no almacenables” de los Servicios Turísticos, las deficiencias se hacen aparentes únicamente durante la prestación de los mismos. En muchos casos es difícil (si no imposible) medir el resultado antes que el destinatario o turista los descubra o padezca eventuales deficiencias o no conformidades del servicio. De allí, la vital necesidad de la planificación los servicios y la prevención de las No Conformidades (ver 8.5.3).

En los casos en que los productos resultantes no puedan verificarse mediante actividades de seguimiento o medición posteriores, deberá realizarse previamente la validación (7.5.2) de los procesos para poder garantizar el cumplimiento de los resultados planificados. En los casos en que la validación sea aplicable, se establecen:

a)
los criterios definidos para la revisión y aprobación de los procesos, 

b)
la aprobación de equipos y calificación del personal,

c)
el uso de métodos y procedimientos específicos,

d)
los requisitos de los registros, y 

e)
la re-validación.

Cuando sea apropiado, la organización identifica (7.5.3) los servicios por medios adecuados, a través de todo el proceso de realización del mismo. También se identifica el estado del Servicio con respecto a los requisitos de seguimiento y medición (Ver 8.2.4). Cuando es aplicable, la organización controla y registra la identificación única de los productos, de forma de permitir su trazabilidad
 (7.5.3).

En los casos en que se reciben Productos de Propiedad del Turista (7.5.4) la Organización los cuida mientras estén bajo su control o siendo utilizados por la misma.  Cualquier bien que sea propiedad del cliente que se pierda, deteriore o que de algún otro modo se considere inadecuado para su uso es registrado y comunicado al mismo.  Un ejemplo podría ser el equipaje de un Turista, cuando lo deja en un hotel.

La Preservación del Producto (7.5.5) podría ser uno de los requisitos excluibles en algunas implementaciones, ya que los Productos Turísticos suelen ser habitualmente intangibles e intrínsecamente “no almacenables”.  En otros casos la Preservación del Producto (7.5.5) puede no ser excluible, sino tener un alcance limitado. Este requisito (orientado a la preservación de la conformidad del producto durante todo el proceso interno y hasta la entrega al cliente) podría resultar aplicable a los Productos tangibles comprados y almacenados para la prestación de los Servicios así como a productos en proceso, como por ejemplo: los alimentos almacenados para un restaurante, los datos relacionados con los clientes de una agencia de viaje, las toallas y ropa de cama de un hotel, etc.
De resultar necesario se deberán establecer los métodos adecuados y condiciones para el cuidado, manipuleo y/o utilización de los Productos y asegurar un adecuado estado de conservación tanto en el transporte como en el almacenamiento y manipuleo.  

7.6. Control de los equipos de medida y seguimiento.   

La mayoría de los servicios turísticos no necesitan realizar mediciones de sus características con instrumentos de medición, ya que no requieren de exactitud y precisión especiales. Por lo tanto resulta posible -en esos casos- excluir este requisito, bajo las condiciones descriptas en el apartado 1.2 de la Norma.

En otros casos este requisito podría ser aplicable cuando deban realizarse mediciones sobre características de procesos que necesiten de algún grado de precisión y exactitud, como puede ser el caso de la temperatura de cocción de las comidas de un restaurante, la temperatura ambiente en las habitaciones de un hotel o de un ómnibus, la presión en una cabina de avión, la temperatura de las distintas piletas termales, el peso de las valijas que se subirán a un avión, y cualquier otro instrumento que la organización utiliza para medir características críticas o claves de su servicio.

8. MEDICION, ANALISIS Y MEJORA.

La definición incluída en el Capítulo 3 del Manual (“Calidad consiste en la conformidad con las Especificaciones acordadas con las Partes Interesadas”) tiene la ventaja de ser una definición muy concreta: permite establecer si hay conformidad con las Especificaciones o hay No conformidad, Sí o No, 1 o 0 (como en los sistemas binarios). Es un definición precisa (evita las subjetividades), que sienta las bases para poder medir la Calidad. 

La demostración de la conformidad de los productos de la Organización y de su Sistema de Gestión, así como la mejora continua de la eficacia del mismo se obtienen planificando e implementando los procesos de Seguimiento, Medición, Análisis y Mejora necesarios.  Esto incluye la determinación de los métodos aplicables para la medición, así como las técnicas estadísticas (cuando resulten necesarias). Como en toda Planificación debe tenerse en cuenta:

· QUÉ se va a medir: si es un nuevo Producto o Servicio, habitualmente se define en la etapa de Diseño y Desarrollo (ver 7.3).  Si no, cuando se identifican los Procesos del Sistema de Gestión (ver 4.1).  Lo que se mide son las características
 de los Productos (tangibles o no).   Un poco más adelante veremos que en la implementación hay que concentrarse en la medición de: la satisfacción del Cliente (ver 8.2.1), el desempeño del Sistema de Gestión (8.2.2), la Conformidad de los Procesos (8.2.3) y la Conformidad del Producto y del Servicio (8.2.4)

Algunas características típicas que pueden medirse son las siguientes:

· físicas, (por ejemplo, características mecánicas, eléctricas, químicas o biológicas), en especial de equipamiento e infraestructura; 

· sensoriales, (por ejemplo, relacionadas con el olfato, el tacto, el gusto, la vista y el oído); 

· de comportamiento, (por ejemplo, cortesía, honestidad, veracidad); 

· de tiempo, (por ejemplo, puntualidad, confiabilidad, disponibilidad); 

· ergonómicas, (por ejemplo, características fisiológicas, o relacionadas con la seguridad humana); 

· funcionales, (por ejemplo, velocidad en la atención en el front desk de un hotel o en un restaurante) .

· QUIÉN va a medir:   se debe identificar a quien (quiénes) será(n) responsable(s) del Proceso de medición y/o seguimiento.

· CUÁNDO se va a medir: a lo largo de cada Proceso suelen existir varias oportunidades para la medición y/o seguimiento, las que deben identificarse.  Debería también definirse la frecuencia  con que se va a medir.

· CÓMO (con qué medios) se va medir: aquí debería definirse con qué instrumento (si se usa alguno) o qué otra metodología se utilizará, la formación que requiere el responsable de la medición, el control que requiere el Instrumento a utilizar (cuando corresponda utilizarlo).  También –si no se va a medir el universo de los Productos o Servicios-, deberían definirse criterios estadísticos relacionados con el Plan de Muestreo a utilizar, la forma de tomar la muestra, el tipo de gráfico a utilizar (para el Control Estadístico del Proceso, por ejemplo) u otras técnicas estadísticas relacionadas con el análisis de los datos (ver 8.4). 

El Proceso de Mejora reconoce, entonces, como alguna de sus entradas:

· El seguimiento de la información relativa a la percepción del cliente con respecto al cumplimiento de sus requisitos, a los efectos de evaluar su satisfacción (8.2.1). La utilización eficaz de un Modelo de Gestión Integrado (Público-Privado) de la Calidad debería proveerle al Cliente un “Corredor de Calidad”, una especie de “túnel virtual protegido” que permitiera garantizar su Satisfacción en el Destino Turístico, incluyendo el regreso a su hogar.  Además de las tradicionales encuestas, entrevistas y otras iniciativas similares, sería importante para el Destino poder registrar todas o la mayor parte de las experiencias que va viviendo el Turista,  desde sus primeros contactos (cuando planea su viaje) hasta que regresa nuevamente a su hogar al final de su viaje al Destino.  Algún tipo de software basado en Internet podría ser de gran ayuda en este sentido.

· La realización de Auditorias Internas (8.2.2) a intervalos planificados, para determinar si el sistema de gestión cumple con las disposiciones planificadas y con los requisitos de las Normas, así como si el sistema de gestión se ha implementado y se mantiene de manera eficaz.  Aquí deberá establecerse un procedimiento donde se determinen las responsabilidades y requisitos para la planificación y la realización de auditorías, así como para informar sus resultados y mantener los correspondientes registros. 

· La medición del desempeño, que es una actividad crítica para obtener información sobre la eficacia del sistema de gestión. Por ello resulta clave el Seguimiento y medición de los Procesos (8.2.3) que tengan un impacto significativo sobre la Calidad de los Servicios, incluyendo entre ellos a los de Gestión y Apoyo.  
Cuando resulta conveniente y posible, se utilizan Indicadores cuantitativos para dicho seguimiento.  Cuando no se alcanzan los resultados pretendidos, se llevan a cabo correcciones y acciones correctivas (ver más abajo, en este mismo Capítulo) para asegurarse de la conformidad del producto de cada Proceso.

Ejemplos de Indicadores que podrían facilitar el seguimiento de la eficacia de los procesos en un Hotel de un Destino determinado podrían ser: el Tiempo de espera de salida de un pasajero (check out); la disponibilidad de las reservas confirmadas; la cantidad de quejas sobre el servicio de lavandería y otros similares.  Asimismo, se pueden establecer Indicadores de Eficiencia como el índice de ocupación; el consumo de recursos naturales (combustible, agua, electricidad, etc.) en relación con la ocupación; la relación personal/turista, y otros.

· El Seguimiento y medición del Producto (8.2.4), que se realiza en las etapas apropiadas del proceso de realización del producto de acuerdo con lo previamente planificado (ver 7.1 en este Manual).  Cuando resulta conveniente y posible,  se utilizan Indicadores cuantitativos para el seguimiento.  Es conveniente la redacción de Procedimientos donde se establezcan los detalles correspondientes a estas actividades. 

Se debe mantener evidencia de la conformidad con los criterios de aceptación. Los registros correspondientes indicarán la(s) persona(s) que autoriza(n) la liberación del producto, que no se debe llevar a cabo hasta que se hayan completado satisfactoriamente las disposiciones planificadas, a menos que sean aprobados de otra manera por una autoridad pertinente. 

Los Resultados o Salidas no conformes de los Procesos del Sistema de Gestión son habitualmente de dos tipos:

1. Productos, Servicios o Procesos fuera de especificación.

2. Procedimientos u otro tipo de Requisitos del S.G.C. que no se han cumplido.

Cuando se detecta un producto (tangible o no) que no esté conforme con los requisitos establecidos, es necesario asegurarse de que el mismo se identifica y controla (8.3) para prevenir su uso o implementación no intencional. Los controles, las responsabilidades y autoridades relacionadas con el tratamiento del producto o servicio no conforme, deben estar definidos en un procedimiento documentado. 

En este Procedimiento se definirán las distintas acciones tomadas para eliminar la no conformidad detectada (corrección), la autorización para su utilización, liberación o aceptación bajo concesión por una autoridad pertinente y/o las acciones necesarias para impedir su uso o aplicación originalmente prevista.  Se deben mantener registros de la naturaleza de las no conformidades y de cualquier acción tomada posteriormente, incluyendo las concesiones que se hayan obtenido.  Cuando se corrige un producto tangible no conforme, debe someterse a una nueva verificación para demostrar su conformidad con los requisitos (Ver 8.2.4).
En el caso de detectar un producto o un servicio no conforme después de la entrega/implementación o cuando ha comenzado su uso, la Organización toma las acciones apropiadas respecto a los efectos o efectos potenciales de dicha no conformidad.

El no cumplimiento de Especificaciones de Proceso o del S.G.C. es un tipo de No Conformidad que muchas veces puede corregirse antes de que el Servicio sea prestado al Turista.  Sin embargo, estas No Conformidades provocan aumentos en los costos por actividades de reproceso, análisis, ajustes, etc. Las No Conformidades de Proceso o del S.G. también deben ser declaradas y esto debe incluirse en el Procedimiento citado en los párrafos anteriores.

Se debe determinar, recopilar y llevar a cabo el análisis de los datos (8.4) apropiados para demostrar la idoneidad y la eficacia del S.G.C. y para evaluar dónde puede realizarse la mejora continua de la eficacia de dicho sistema. Esto puede incluir datos generados como resultado del seguimiento y medición, así como de cualquier otra fuente pertinente.  Por ello, se requiere un análisis continuo. 

El análisis de datos debe proporcionar información sobre:

a) la satisfacción del cliente;

b) la conformidad con los requisitos del producto/servicio;

c) las características y tendencias de los procesos y de los productos, incluyendo las oportunidades para llevar a cabo acciones preventivas.

d) los proveedores, contratistas y Recursos Humanos del DT.
Entre los métodos que se utilizan para el Análisis de los Datos están las llamadas Técnicas Estadísticas
. Entre las que pueden llegar a utilizarse hay Herramientas de Identificación y Estadística Descriptiva (Diagramas de Flujo, de Pareto, Causa-Efecto y otros) así como otras Técnicas más avanzadas, como el Control Estadístico de Procesos.   

La Dirección del Destino debe  buscar permanentemente la mejora continua (8.5.1) de la eficacia del sistema de gestión mediante el uso de la política de la calidad (5.3), los objetivos de la calidad (5.4.1), los resultados de las auditorias (8.2.2), el análisis de datos (8.4), las acciones correctivas (8.5.2), las acciones preventivas (8.5.3) y la revisión del Sistema por la Dirección (5.6).

Como se dice más arriba, las No Conformidades se corrigen (o sea: se eliminan) para volver a la situación conforme original. Pero -a través del análisis de las No Conformidades y de su naturaleza- deben iniciarse también Acciones Correctivas (8.5.2) para eliminar las causas de las no conformidades con el objeto de evitar que vuelvan a ocurrir. Las acciones correctivas que se decidan deben ser apropiadas a los efectos de las no conformidades encontradas. 

El Destino debe tener también un procedimiento documentado que especifique cómo:

a) revisar las no conformidades, incluyendo las quejas de los clientes; 

b) evaluar la necesidad de adoptar acciones para asegurarse de que las no conformidades no vuelvan a ocurrir; 

c) determinar las causas de las no conformidades;

d) determinar e implementar las acciones necesarias para cada causa detectada;

e) registrar los resultados de las acciones tomadas, y

f) evaluar la eficacia de las acciones correctivas tomadas.

Los cambios resultantes de la aplicación de Acciones Correctivas deben implementarse y registrarse en los Procedimientos, Planes de Gestión y otros Documentos de la Organización que correspondan, llevando a cabo su correspondiente Revisión (ver 4.2.3). 

Deben tomarse también acciones para eliminar las causas de no conformidades potenciales para prevenir su ocurrencia. Dichas acciones preventivas (8.5.3)  tomadas deben ser apropiadas a los efectos de los problemas potenciales. Debe redactarse un procedimiento documentado que especifique cómo:

a) determinar las no conformidades potenciales y sus causas;

b) evaluar la necesidad de actuar para prevenir la ocurrencia de no conformidades; 

c) determinar e implementar las acciones necesarias;

d) registrar los resultados de las acciones tomadas, y 

e) evaluar la eficacia de las acciones preventivas tomadas.

Los cambios resultantes de la aplicación de Acciones Correctivas  y Preventivas deben implementarse y registrarse en los Procedimientos, Planes de Gestión y otros Documentos de la Organización que correspondan. 

Los Datos obtenidos a partir de todos los puntos anteriores de este Capítulo se utilizan como Entradas para el Proceso de Mejora Continua del Sistema de Gestión. A partir de los mismos se establecen Objetivos de Mejora (ver 5.4.1) y se diseñan Planes para cumplirlos (5.4.2), incluyendo los Recursos necesarios para su cumplimiento.
ANEXOS DE ESTE MANUAL.

1. ANEXO I:  
Mapa de Procesos del Destino.

2. ANEXO II: Organigrama Funcional (Público Privado).

3. ANEXO III:
Responsabilidades y Autoridad (Público Privado).

PARTE IV

CONCLUSIONES

-COMENTARIOS VINCULADOS-

I.
EL COMPROMISO PARA CON LA CALIDAD Y LA MEJORA CONTINUA.

Con independencia del universo de definiciones que se ocupan de la Calidad, lo que debe quedar claro es la actitud y predisposición de los actores del Destino Turístico para con ella, habida cuenta que los alcanza en su conjunto. Sin una vocación definida por lograr y hacer sustentable un destino de calidad no hay implementación efectiva posible de un sistema de calidad. La mejora de la calidad, en un sentido integral como se desarrolla en este Manual, tiene que ser parte de la Visión del DT para que pueda empezar a diseñarse un SGC. 

 Lo expresado se plasma en la siguiente representación gráfica.

· A la Calidad la integran todos, pues pasa e involucra a todos los procesos o personas y se proyecta hacia el turista. 

· Todos los actores que forman el Destino tienen influencia y, por lo tanto, deben estar comprometidos en la calidad del producto o servicio para el turista ya que la satisfacción del mismo es fundamental para el logro de la sustentabilidad del DT. 

LA GARANTIA DE FUTURO SE HACE ENTRE TODOS, EMPRENDIENDO LA MARCHA POR EL CAMINO SIN FIN 

DE LA CALIDAD.

Y esto resulta ser uno de los rasgos distintivos de la Calidad: el constituir un camino de tránsito permanente, por el cual habrán de recorrer e interactuar de modo constante los procesos de la Calidad.

La mejora continua es uno de los principios en los que se basa la gestión hacia la Calidad. También debe entenderse como una cultura que es necesario inculcarla en las organizaciones, las  empresas y en toda comunidad. 

La apuesta por una mejora continua de la Calidad en el turismo necesita del fomento genuino y continuo del sector público y de la conciencia y las inversiones (en dinero, en talento, en trabajo) del sector privado, tanto en equipamiento e instalaciones, como en la mejora continua del servicio de acuerdo con las exigencias de la demanda. 

La mejora continua de la Calidad permite garantizar la persistencia del negocio turístico y necesita apoyarse en:

· acciones planificadas e integradas de mejora de la gestión de las organizaciones públicas y de las empresas; 

· una adhesión genuina a los principios del Turismo sustentable; 

· un fuerte compromiso por la continua formación y capacitación de los recursos humanos; 

· una adaptación flexible a los cambios y una capacidad de innovación; y 

· el uso sistemático de la creatividad. 

La mejora continua no se recita, se debe aplicar en forma integral y metódica y requiere de mecanismos de aplicación y monitoreo sistemático y de la voluntad de los principales actores.  

Dicha valoración se conjuga con la definición que el autor Mauricio Lefcovich 
 le otorga al Sistema de Mejora Continua, el cual -dice- constituye un conjunto de herramientas, métodos, estrategias, políticas, planes e instrumentos que combinados de forma armónica dentro de una filosofía de gestión permiten lograr de forma consistente nuevos y mejores niveles en materia de calidad, costos, productividad, servicio al cliente, grados de satisfacción y tiempo de entrega, permitiendo así incrementar los índices de rentabilidad y valor agregado de la organización.

Tal como se desprende de todo lo expresado, la Calidad comprende un conjunto de vertientes relacionadas, entre otras, con la prestación de los servicios; con el destino; con el producto ofrecido; y demás variables, alternativas, recursos humanos y actores involucrados en el hecho turístico, que alcanza además -obviamente- a la comunidad receptiva.

Con el auge y advenimiento de los adelantos contemporáneos del conocimiento, el potencial turista puede conocer acabadamente la totalidad de referencias sobre un Destino determinado, el cual en términos convencionales podrá presentar variables respecto de otros similares, pero lo que decididamente definirá la diferencia será la Calidad intrínseca que dicho Destino posea y mantenga.   

En este sentido, los mayores esfuerzos deberán concentrarse en obtener e incorporar Calidad a las propuestas, pues ello establecerá la diferencia definitoria en la cual basan sus decisiones los turistas, quienes no son otros que los integrantes de la demanda, esta que tantos esfuerzos conllevan su captación, mantenimiento y aumento. 

Este es el gran desafío que se le plantea a todos los actores vinculados a los servicios del turismo en un Destino considerado como tal. 

II
REQUERIMIENTOS DE CALIDAD Y SU GESTION.
En razón de la actual y cada vez mayor consideración de la Calidad en el turismo, sus alcances y aplicación -tal como fuera tratado en extenso en los Informes anteriores-, se hace menester que ello sea tenido permanentemente en cuenta; máxime al constituir la Calidad uno de los principios rectores expresados en la actual Ley Nacional de Turismo.

En la actualidad se sostiene que La Calidad no debe ser una casualidad al final de una red de Procesos en el Destino Turístico. Es imprescindible gestionar la Calidad para garantizar el resultado.  

Y la gestión de la Calidad debe apoyarse en un Sistema que posibilite conducir los numerosos procesos públicos y privados que se requieren para operar un destino turístico, permitiendo reducir y prevenir errores y fallas; e, igualmente, riesgos para la seguridad e impactos ambientales. 

O sea, un Sistema que sea revisado con una frecuencia preestablecida, un Sistema que garantice y demuestre la mejora continua, concepto éste expresado en el Título precedente.

Mantener la Calidad en un Destino Turístico se puede describir como el mantenimiento de la reputación del mismo. Esta estrategia tiene un componente dinámico: es necesario construir y mantener y/o mejorar la reputación. Construir y desarrollar la Calidad de un DT también significa aplicar los principios del turismo sustentable de manera de proteger el ambiente, natural y antrópico, de tal manera que la actividad turística no dañe ni el ambiente natural ni el socioeconómico cultural y, a su vez, promueva el desarrollo sustentable de la comunidad en la que se asienta. 

Para construir y mantener la Calidad es imprescindible contar con algún instrumento de evaluación o medición de la misma.  Además de los estándares objetivos de Calidad ofrecida, es imprescindible emplear métodos de evaluación de la Calidad percibida por los turistas. 

A tal fin, a la hora de diseñar la oferta de cualquier producto turístico, el objetivo prioritario debería ser la calidad integral, abarcando ésta a la:

· calidad en las instalaciones, equipamiento e infraestructuras;

· calidad en la prestación de servicios como elemento clave para la competitividad del DT, donde el recurso humano juega un papel preponderante; 

· calidad segura (en el uso de las instalaciones, en la alimentación, en la seguridad de las personas, etc.);

· calidad ambiental, natural y antrópico, de manera de producir el mínimo Impacto ambiental y promover el turismo sustentable.

El desarrollo de servicios turísticos involucra una gran cantidad de actividades y la industria del alojamiento es la que ejerce el rol más representativo. La conservación y cuidado del ambiente constituye para ella un desafío que, a su vez le permite liderar un proceso destinado a concebir una toma de conciencia generalizada acerca de los probables impactos negativos derivados de la expansión turística. 

De manera general, las principales expresiones de la actividad del alojamiento turístico, en cuanto al cuidado ambiental, deben estar focalizadas en: 

· la utilización de pautas sustentables de diseño, construcción y localización de la infraestructura y la instalación de equipamientos; 

· aplicación de principios de Producción Limpia y de RSE; 

· la protección de áreas ambientalmente sensibles o  críticas; 

· la promoción del disfrute por parte de los turistas y de la comunidad del patrimonio natural y cultural de la comunidad; 

· la gestión integral de los residuos sólidos urbanos; 

· el uso racional del agua y  de la energía;

· el uso eficiente de productos químicos;

· la participación de los actores clave y la comunidad en la implementación de pautas de gestión ambiental; 

· la promoción de productos y servicios propios de la comunidad de manera que el turismo fomente el desarrollo social y cultural. 

Asimismo, existen, como se puede ver en el Marco Conceptual, sistemas de gestión de calidad ambiental y de certificación específicos para el turismo que pueden ser implementados en los DT. Por otra parte, el desarrollo turístico se concibe sólo si garantiza su continuidad en el tiempo, es decir si es sustentable. 
Para mantener la sustentabilidad del sector resulta necesario gestionar, mantener y mejorar la Calidad integral del sistema como un todo. 
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ANEXO III

ESTRUCTURAS FUNCIONALES.

RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD.

Dirección del Destino (máxima autoridad pública del Destino)
Responsabilidades
· Comunicar la Política de Calidad de la Organización y promover su entendimiento (ref. sección 5.3 del Manual). 

· Reunir y Liderar el Comité de Dirección de la Calidad (ver a continuación) con una frecuencia definida.

· Liderar las Revisiones del Sistema (ref. sección 5.6 del Manual) en la Organización. 

· Garantizar el suministro de los recursos que fueron aprobados para el cumplimiento de los Objetivos para la Mejora Continua del Sistema (ref. sección 6.1 del Manual). 

· Asegurar el Compromiso con el desarrollo, implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión (ref. sección 5.1 del Manual) y respaldarlo con hechos concretos.

Autoridad:

· Aprobar la Política de Calidad (Integrada) del Destino y sus respectivas revisiones.

· Nombrar al Coordinador del Sistema.

· Aprobar la edición original y las sucesivas versiones del Manual de Gestión (ref. sección 4.2.2 del Manual). 

· Aprobar los Recursos Públicos que se acuerden como necesarios para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión, incluyendo los necesarios para la Capacitación y el cumplimiento de los Objetivos Públicos.

- - - -

COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA CALIDAD (CDC). 

Estará integrado por:  

· La Dirección del Destino.

· Un Representante elegido por los Prestadores Privados (podría ser el titular de alguna Cámara, alguien muy Representativo en la zona, alguien elegido por sus pares. Podría ser rotativo o no), 

· otro Representante por los Servicios de Apoyo, 

· uno o más Representantes por las Partes Interesadas (incluyendo a la Universidad y otras representativas).  

Responsabilidades:

· Llevar a cabo las Revisiones del Sistema planificadas (ref. sección 5.6 del Manual). 

· Difundir y promover el entendimiento de la Política de Calidad (Integrada) del Destino y sus respectivas revisiones.

· Garantizar el suministro de los recursos que fueron aprobados para el cumplimiento de los Objetivos para la Mejora Continua del Sistema (ref. sección 6.1 del Manual). 

· Asegurar el Compromiso con el desarrollo, implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión (ref. sección 5.1 del Manual) y respaldarlo con hechos concretos.

· Apoyar la gestión del Coordinador del Sistema. 

· Preservar la Sustentabilidad del Destino.
- - - -

Coordinador del Sistema:
Responsabilidades: 

· Reportar al CDC

· Asegurarse de que se establecen, implementan y mantienen los procesos necesarios para el sistema de gestión y de que se hayan establecido, implementado y se mantengan los requisitos del Sistema de Gestión basado en la Norma.

· Informar al  sobre el desempeño del sistema de gestión y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

· Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos de los clientes (internos y externos) así como las inquietudes en todos los niveles del Destino.

· Mantener relaciones con las partes externas (clientes, organizaciones de certificación, proveedores, autoridades nacionales y provinciales, etc.) sobre asuntos relacionados con el Sistema de Gestión.

· Coordinar con el GCC la gestión de las comunicaciones internas y externas de la Organización (ref. sección 5.5.3 del Manual).

· Preparar información, planificar, coordinar y participar en las reuniones de Revisión del Sistema por la Dirección (ref. sección 5.6 del Manual), lideradas por la Dirección del Destino.

· Planificar y coordinar las Auditorias Internas (ref. sección 8.2.2 del Manual). 

· Hacer el Seguimiento de las Acciones Correctivas y Preventivas del Destino (ref. sección 8.5.2 y 8.5.3 del Manual).

· Coordinar las actividades de análisis de los datos (ref. sección 8.4 del Manual).

· Coordinar las actividades de Mejora del Destino (ref. sección 8.5 del Manual).

Autoridad:
· Revisar la edición original y las sucesivas versiones del Manual de Gestión (ref. sección 4.2.2 del Manual).

· Aprobar la documentación del S.G. de la Organización, según lo establecido en el Procedimiento de Control de Documentos (PD 423).

- - - -

GRUPO DE CONDUCCIÓN DE LA CALIDAD (GCC). 

Tendría un representante por cada grupo importante de Prestadores de Servicios (Privados, habitualmente), por ejemplo: los alojamientos (hoteles, cabañas, hosterías, etc.), los servicios de comidas (restaurantes, etc.) y otros. Este Grupo incluirá también a algún representante de los Servicios de Apoyo.  El GCC no debería tener más de 6/8 miembros y deberá ser liderado por el Coordinador del Sistema.  

Responsabilidades:

· Asumir un compromiso formal, conduciendo la implementación de los Procesos del Sistema de Gestión.  

· Recibir y canalizar las inquietudes de las distintas Partes Interesadas en el Sistema de Gestión.

· Hacer el seguimiento de los resultados de los Procesos (incluyendo a los Indicadores relacionados, incluyendo los de sustentabilidad) e iniciar las acciones correctivas necesarias.

· Proponer al CDC Objetivos de Mejora para los distintos Procesos y los respectivos Planes para poder cumplirlos, incluyendo los Recursos necesarios.

· Conducir la implementación y seguimiento de los Planes aprobados por el CDC para lograr el cumplimiento de los Objetivos de Mejora. 

· Promover la Comunicación Interna y Externa relacionada con el Sistema.
Doc. Informe Final del Sistema de Gestión Integrado.

Elaborado y redactado por el Equipo conducido por Albina L. Lara e integrado por Eduardo Goldenhörn y Norberto Esarte como investigadores principales, con Patricia Capovilla de la UADER (Universidad Autónoma de Entre Ríos) que actuó como tesista. Fue financiado por la Fundación Carolina de Argentina.
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� El equipo está conducido por Albina L. Lara e integrado por  Eduardo Goldenhorn y Norberto Esarte como investigadores principales. Patricia Capovilla, de la UADER, actuó como tesista. 


� Ver definición en el Capítulo 3 de este Manual.


�  Ver definición en el Capítulo 3 de este Manual.


� Ver definición 3.6.2, Norma ISO 9000:2000.


� Ver sección 4.1.1 de este mismo Manual.


� Se basa en la Agenda 21 y los Principios para el desarrollo sustentable acordados por 182 gobiernos en la cumbre de Naciones Unidas Río de Janeiro (“Earth”) en 1992.  Hay actualmente 4 Normas: para Empresas de viajes y Turismo, para la Comunidad, para el Diseño y construcción y para el Eco-turismo.


� La definición “La Calidad consiste en la conformidad con las especificaciones” fue introducida en Argentina en 1991 por la Consultora TOQMA S.A.


� El texto original en ingles es el siguiente:  "A local tourism destination is a physical space in which a visitor spends at least one overnight. It includes tourism products such as support services and attractions, and tourism resources within one day's return travel time. It has physical and administrative boundaries defining its management, and images and perceptions defining its market competitiveness. Local destinations incorporate various stakeholders often including a host community, and can nest and network to form larger destinations."


�  En base a combinación de definiciones de las Normas ISO 9000:2000 y OHSAS 18001:99.


� Parte interesada (según la definición 3.3.7 de la Norma ISO 9000:2000) es una “persona o grupo que tenga un interés en el desempeño o éxito de una Organización” (en este caso, el Destino Turístico).  EJEMPLO: Clientes, propietarios, personal de una organización, proveedores, banqueros, sindicatos, socios de una Empresa o la comunidad misma. Un grupo puede ser una Organización, parte de ella, o más de una Organización.





� Cliente (Definición 3.3.5, Norma ISO 9000:2000): organización o persona que recibe un Producto/Servicio (que es el Resultado de un Proceso, de acuerdo con la definición 3.4.2 de la misma Norma).


� Al respecto, nótese la identificación con lo expresado en el Capítulo I Título II de la Ley Nacional 25997 de Turismo, cuando trata el Consejo Interministerial de Facilitación Turística y sus alcances.


� Recordar que las Especificaciones son los acuerdos Cliente-Proveedor con relación a los requisitos y características de los Productos (ver Capítulo 3 de este Manual), que son la base para luego poder medir la Calidad.


� Del Documento N524 R2, Mar01 del ISO TC 176


� El Compromiso es una obligación, consiste en poder mostrar que se hace lo que se dice, no en decir lo que se va a hacer (lo que se va a hacer se define en la Política, los Objetivos y  otros documentos del Sistema, etc.). La prueba de su cumplimiento surge claramente de las evidencias objetivas que se vayan recogiendo durante las distintas Auditorias (internas y externas) del Sistema. Los Directivos del Destino demuestran estar comprometidos con la Calidad en función de las evidencias objetivas que muestren sus decisiones, acciones u omisiones.


� Los 8 Principios de la Calidad forman parte de la Norma ISO 9001:2000.


� Al determinar las necesidades y expectativas del Cliente se consideran las obligaciones referidas al producto, incluyendo los requisitos legales y reglamentarios que pudieran corresponder (ver sección 1.1.1 y 7 de este Manual).


� Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable 2016 (Primera Parte, Introducción), editado en 2005 por la Secretaría de Turismo de la Nación.


� El Objetivo general del PFETS es “Constituirse en el proceso orientador y articulador de actuaciones que, en forma sinérgica, reafirme voluntades, optimice recursos y encamine estos esfuerzos hacia un modelo concertado de desarrollo turístico sustentable para la República Argentina”.  Propone un manejo descentralizado y la concertación federal.


� Comunicación es “Intercambio de información” según el Documento N526 del Technical Committee 176 (Calidad) de ISO.


� “El desarrollo de productos turísticos se extenderá a zonas del país donde la actividad es aún incipiente, promoviendo la diversificación paulatina de la oferta sobre la base de los componentes prioritarios del espacio turístico. Dicho proceso se basará en abordajes integrales, permitiendo concentrar los esfuerzos de inversión pública, capacitación, calidad, marketing y promoción entre las variables más importantes. La infraestructura será llevada a cabo por el sector público, en espacios turísticos concertados como prioritarios, y paralelamente promoverá la inversión privada asociada al desarrollo local, de acuerdo con las necesidades detectadas durante el proceso de planificación” (Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable 2016).


� Muchas veces se usa como sinónimo de “motivación” o “sensibilización”  (Introducción del Plan Federal Estratégico de Turismo Sustentable 2016, editado en 2005 por la Secretaría de Turismo de la Nación).


� La Ergonomía (del Diccionario) es el estudio de datos biológicos y tecnológicos aplicados a problemas de adaptación entre el hombre y la máquina.


� Producción limpia: la definición del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA (1989) dice que es la continua aplicación a procesos, productos y servicios de una estrategia integral ambientalmente preventiva que permite simultáneamente incrementar la eficiencia total y reducir riesgos para la población y el ambiente. La producción limpia se aplica a todas las etapas de un proceso productivo, desde el diseño hasta el cierre,  y aplica principios de ecoeficiencia. 





� World Business Council for Sustainable Developtment: El Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sustentable, (WBCSD en inglés) define la RSE, como el compromiso de la empresa para contribuir al desarrollo económico sustentable, trabajar con los empleados, sus familias, la sociedad y la comunidad local en general para mejorar su calidad de vida. Por lo tanto, considera que la RSE es un elemento clave para el futuro sustentable.





� Sean tangibles o no tangibles (servicios).


� Trazabilidad se define en la Norma ISO 9000:2000 como “capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todo aquello que está bajo consideración” (def. 3.5.4)





� Característica según la definición 3.5.1 de ISO 9000:2000 es un “rasgo diferenciador”. La característica puede ser inherente o asignada, cualitativa o cuantitativa.


� Estadística (diccionario): "Ciencia cuyo objeto es dar métodos para el tratamiento de las masas de datos de observación, y su aplicación para decidir la aceptación o rechazo de ciertas afirmaciones o leyes de cualquier  tipo".  





� “Factores contrarios a la mejora continua y que hacer para superarlos”. M. Lefcovich. 
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